
il CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
ñ*rn.*.

fomador del uro aa lo o@ooo 55 Z13

La persona identrficada anteriormente ha decid do contralar (en calidad de Tornador/Asegu rado) con BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Seguros, S.A U un
squro de protección de pagos para las contingeñcias de Fallecimienlo e lncapacidad Permanente Absoluta asi como confatar (en calidad de Asegurado) al seguro de
protección de pagos para siluaciones de lncapacidad femporal, Desempleo y Hospita lización mn CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A , todo ello con arreglo a los

Apelidosl
ARTEAGA MURILLO

Nombre: N F /D.N, ,/N I,E

23865479N
Fecha Nacimlento:
24t07 t't971

Sexo:
MUJER

Domicillo, calle o plaza:

CARR CALVET 81 2 1 1

Codigo Postal:

BARC ELONA (BARCELONA)

Loc¿lidad y Provi¡cia

f]PO DE TARJETA DE CRED IO: BARCLAYCARD ORO

a los lérminos idos en Ias Cond ciones G Pa itic! la res e¡ su caso, les de os contratos de !ro reseñados a continuac¡ón

Nombre Med¡ador: 8¿rdays Mediador, Operadorde Banca-S€girros Vinculado, S.A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuésto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato 6e r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARÍICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, LaE cláusulas de las
CoNDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modiflcadas por estas CONDICIoNES PARIICULARES, En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquélla§, salvo que d¡cha
discrepancia derive de paclos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al artículo '107 del ROSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de noviembre, por el que Ee aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Pr¡vados), elAsegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la preserite declarac¡ón, las notas ¡nformat¡vas redacladas
de forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hosp¡talización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Seguro protecc¡ón de Pagos PPl.
lnformación para el cliente" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Tarjetas" respect¡vamente, constando as¡m¡smo en eslas Condic¡ones Part¡culares,
los extremos exigidos por el artículo 104 y 105 del ROSSP. lgualmente declara que ha obten¡do exclu8¡vamente un asesoram¡ento del med¡ador de la
póliza y que ha rec¡bido con carácter prev¡o a la confatac¡ón del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley
de Mediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 15/1999 cons¡ente que las refer¡das Aseguradoras, lleven a electo el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el lomador y/o As€gurado
en páginas Eiguientes de este documento. As¡mismo e! Tomador y/o Asegurado acepta expresamente con su flrma las "Condiciones Generales" de la
póliza de BARCLAYS VloA Y PENSIONES, Compañía de Seguros, S.A.U. (M00. CGPPllBvP030062015) que Iiguran en 3 pág¡nas anexas asi 6omo las
"Condicione€ Generales" de la póliza de CNP PARfNERS (M00. CGPPIlCNP001012014l, que f¡guran en otras 3 pág¡nas anexas.

Hecho por duplicado, s¡ Madrid ¿ 22 !¿ SEPIIEMBRE de 2015

ffi (I ü?--

SARCLAYS VIDA Y PEI{SIONES El Tom¿dor Ylo Assqur¡do CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S A

4.459

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de rimar La misma asoclada a a de créd 10

IZA DE CNP PARTNERS NO:

CONDICIONES PARTICULARES IZA CNP PARTNERS

LIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 4 45s

IZA BARCLAYS VIDA Y PENSIONESCONOICIONES PARTICULARES

Fecha de Solic¡tudi 16i09/2015 Duración del uro: l\y'ensual Renovable Fecha de Solicitud: 1 6/09/201 5 Duración del Seouro: [4eÍ]sua Renovable
Capital Asegurado mensual 12% dd saldo peídienle de pago a la fecha de liqu¡dación

inmediatamente anleriora la fedra de ucoón del sinieslro.mensua de la

Prestacio¡ [4axrma
1 0 cuotas consecutiYas /
18 altemas

Capital Máximo: 1 500 Euros/mensuales

lncapác¡dad Temporal: f raba]adores
por oleñta propia, funcionarios
públicos o por orenta ajena con
independencia de la relación laboral 30das

0 dias en caso deaccide¡k
Carencia lnicral

Preslación Maxima:
1 0 cuotas consecutivas /
18 allemas

Cap ial Maximo

GARANT|AS CONIRATADAS CON BARCLAYS VIDA Y PENSIONESI
Falleclmiento e lncapacidad Permánente Absoluta por enfermedad o accide¡le

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO POR BARCLAYS VIDAY PEI{SIONES:

Elsaldo pendiente de pago de la láíela asociada en el momenlo de producr6e el siniestro

Desempleo {Trabaladores por qrenta

ajena con conlrato indefinido de
duración supe¡ior o igual a6meses
con jomada laboral igual o superior a
13 horas semanales). Excepto

Fúnqonari06 Públicos
Carencia lnicial:

1.500 Euros/mensuales

60 dras

CAPITAL ASEGURAOO MAXIMO CONTRAIADO CON BARCLAYSVIDA Y PENSIONES:

Ouince mil (15.000) euros

BENEFICIARIOS BARCLAYS EANK PLC Suc!rsalen España mn carácler iÍevocable

Hospit¿l¡zación: Trabaladores por

orenlá propia, fuñcionanos públicos o
por cuenla ajena co¡ independencia
de la relaclón laboral lgualmente

estarán cubiertos por la gatantia de
hospilalización los

Tomadores/Asegurados que en el
momenlo del sinieslro ¡o de§empeñen

una actividad profesional remu¡erada.

BEilEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursale¡ ESaña con c¿rácter irevoc¿ble

Carencia lnicial

1.500 E ! ros/mensuáles

Preslacoí i,1áxma

Capilal fr¡áximo

15 dias

0 dias en caso de acciden

10 clolas consecut vas /
18 alternas

Modalidad de Primar Pnma [4e¡sua Modalidad de Prima: Prima fvensua

Nombre Med¡ador: Bardays Mediador, Operador de Banca-Seguros VinoJlado, SA.U

Br"qcuvs!¡DAYPET§rorE6 coñpañla& s69@, sA u Prea&c.bñ1 m¡6 M¿dnd R.M. M¿drid, f 356 F ml.H.M./.m,lMp l'-NFA7SÚ815
CNP pARÍ¡ERS 0€ SBJRoS Y REASEGURC6. S A nso. orR€g¡úol§€nr¡d.Mdü,loro18r9Od.llhof,901S43rddLtbd.SodÍadalorb196hoiá"'3323014lqNFA2€6343¡5

tDENT|F|CADORúNtco0ECUENTA 4118885111903113
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NOTA INFORIVIA'I'IVA
SEGURO DE PROTECCION DE PACOS

BAR(]I,AYS VIDA TAR.I E'f AS ITBARCIAYS
roirBRE D[ r.r $rct R{DoR^: BARC 

"d NnTr R.\l E7.\ Dtr R¡[:CO((BrriRm vi¿,

a) Legislacion aplicable al conháto:
La ley 50/1 9E0 de mnrab de sequro. el Real oeqeto Leg6lalivo 6/200¿ de 29 de ocfüore por el qJe s6 aprueba et bxlo refndioo oe la Lev de Oroenacion v suoer,són rle tos ssx 16

asrmlsmo en aquelo6 suoueslos en tos que et I om¿dor.As€q umdo pudiora elegir la regislaoon de su nacionaldad
b) Denomrnacion socialv domiolio socratde ta entidad aseour¿dorá:
La enLdad asEUIado¡a ei EARC-AYS V|DA Y PENSIONES dompania oe segufos. s.A u ,¡s.fla en el Reg,su'o de Enhdades AsegJ.adofas por ofden vrnrsteriatde 13 de dcembre

preslacjones que core6pondan con aneqto a las condqones dglmtsmo,

c)Definicionesl
Tomadordel Segu ro. Persona que suscribe el confato de seguro y asume sus oblgaoones excepto las que por sr nalurale¿a deban se. asumidas por el Asogü rado.

Espána, tener una edad supenor 0 .gual a 18 aiios e inferior ¿ 65 años en d mornento de mnFatación de la poliza. no padecsr ninguna enfemeoad qráve eicb¡tarse en buen eslado de
sa udJ eslar n-abaFndo Iemuieradañglle en Esoaña dado de alt¿ en l¿ SEUÍd¿d Sooar. Mutuahdad. o [,rd¡tepto o ,rislituoóq aaároqa
Eenef¡ciario. Bárclays Eank Plc, sucursal en España co¡ ca¿cter irevocable
Solicitud del Segu ro- Es el documenb que debid¿meñie slscr{o por el fomado¡ sirve de base a BARCLAYS VIDA Y PE NSION ES, Compañ ia de Seguros S A U. para emilir ta poliza.

Fallecim¡ento Pérdida de la vrda debidamenls acr€ditada por certificado medico de detunción o declaración de auseñc¡a.

Social o ¿similádo

d) Condicrones p¡ra contrat¿r
Elasegurádo debera seruna persona fiscá mayor de 18añosttularde un¡ larjeta de credilo sniüda por Bardays Bañk Plc Suqllsalen España y orya edád nosea supenorá65 año§.
e)Suma Aseguradai
Elsaldo pendiente de pagoen elmomento de producirse elsiniestro, con el limile máximo de 15 000 euros.

0 Garantias cubiertas:
Elseguro cubre elFalledmi€nto€ lncapaodad Permanente Absoluta por erfermedad o accidente EARCLAYS VIDA Y PENSIONES, CompañBde Sequros, SAU. tiquidaráen caso de
que se produ?ca un siñieslro oJbtedo elsaldo p€ndienle de pago en elmomento de proouose el sniesro co1 etlimrte má¡rmo de j5 000 áuros.
tlsegurolomará eleclo en eimomenlo en que elclienle haga uso delsaldo dispuesto de la laieta yse cobre la primera pima
g)Exclusionesl
Quedan excluidos de la coberfura delprés€nle s€guro losSiguientes sinieslros:
Fallec¡m¡erto:
1) Por su icid¡o del asegu rado ocu r dodentro delp mer ¡ño conlado de6de l¡ lech¿ de toma de efsclo dslcontrálo.
2) S¡ el Fall€c¡m¡ento 5e produjele como consecuéncia de una enfermedad conoc¡da por el fomador o por elAsegurado con ante odd¿d ¿ la celebrac¡ón del presente

contrato, que no haya sido debid¿menle declorad¡ a la Entidad Aseguradorá.
lncapacidad Pemánente y Absolutai
1) Las ¡nteryenc¡ones quirurgic6 y tratami€nlot méd¡cos deÍrardados por el Asagumdo exclua¡vaménté por Ézones esGtica§, s¡empre aue no se doban a 6ecuele! de

accideñb6, es¡como las lesion€§ o eolermedades cáusade volunteíáiñente porilAsegurádo.
2) L¿§ prcducida6 cuando el Asegur¡do se encuentre bajo la inlluonc¡e de elcohol en la sangre. drog¡s tór¡cas o ei¡lpelaciénteG no prelcrilos rhédicamentei 1o3 que

ocurran e0 éstado de psñurbación ñenlal, sonañbulismo o en desaf¡o.lucha o riñá. excopto ¿aso próbado de legiims defens¡;as¡ corio los dariv¿dos de üna actuación
del¡cliv¡ del Asegurado, declarada judiciálñentr.

3) Cu¿lqu ¡er enfermedad, doloncie, cuañdo elAsegurado hayá recibido diagnósüco y/o tratamioñto Én 106l2 meses añteriores al¡n¡c¡o de la cobsrtüra do lá prÉGente pol¡za.
4) Las c¡usadas por teronoto6. érupciones volcánicas, inünd¡cionB, ¡adiac¡ón nL¡clcár o conlámináción radiacliva. guerras, decl¿radas o no y fonómonoE de carácter

te orista ásr como cualquier otro fenómeno ds naturalezá iismica o meteorotógic¡ de c¡ráctar eItraord¡n¿rio.
5) Las deriYadas de la part¡c¡pac¡ón delAsegurado on c¿rroraÉ de vehiculos a molor y las que r€§ulten da la prác1¡ca do cuelqu¡erdeporte prcfes¡on¡ly I¡s ocrs¡onadas por

la condúcción dovéhiculos a motor sielAsegursdo no eslá en pose§6n do la aulór¡zácíón adm¡nhfaliva conespondientd y, en cu¿hu¡orc¿Eo, bdderivados del¡rso de
motocic¡ala§, §€a coito co¡ldüclor o como oiupante, y l¡s acaecidar duránte viajos submarino6 o de explorac¡ói!, as¡comó los de aiiac¡ón, o¡cepto como pa6ajeros de
l¡ne¡s comerciales, y en gonoraltoda6 áqüellas ocuíidas coÍro consecuenc¡a dila pañicipac¡ón dolAsdgurádo en lodo aclo ¡otoriamente pelig¡óso (excedfu s¡'s€ aata
ds salYar uná v¡da humana).

Además, se encuentran exclu¡dos lo3 riasgos extraordinádo6 cüb¡ertos porelConsorcio de Compensación de Seguros.
h) 0uracón del seguro y g¿rantias:

firállzar la ménsuahdad del seguro en la que elAs€gurado haya cumpado os 65 años de édád

i)Primal

deliquidacioo m€nsralde la ta4eta de dédito que se haya reatizado.

j) 0iferentes instancias de reclamaciónl
El régrmen de las recla¡aoones sera el preüsto en los ¿lrorlos 61 62 y 63 del Real Decrelo Legrsiauvo 6/2004. de 29 de odtrbre por e¡ que se aprueba 6. lerlo Refunddo de ta Ley de

ante lG Servidos de Reo¿madole¡ del Banco de Españ¿. la Co.n,sron Naoocal del l\4ercado de Valo,es y la Direccrih Genéia¡ d€ §ELros \, Foados de Pefls,ones y dsposioones
concordantes
Los Tomadores Asegurados Beneqciari(a, lerceros periudic¿dos o derech0habBntes de dráiesquiera de ellos Dodrán someter sus rectamaciones anle el Séruloo dB OueÉs v
Reclañaoones de l¿ Entid¿d Aseguradora medianl€i esdrlo drrigido a dicho Servoo s o en l¿ Calle'Oóandiano no 10 2' Ptanh, 2802l en ¡,4adnd ejmal
r8damaciones@bvp bardays.eu En caso de que éste no atendiera sir reclamación o sl la rssoluoón no fuera satshclona puede volver a remibrla al Defensor del Cliente. D.A
DEFENSoR S.L . domro''ado en Cl Marqués de la Ensen¿da n" 2 . 6' planla, 28004 [¡adio. rel.. 91 310 40 43 - Fa¡ 91 3Od 49 9, e-mail: red¿macúes@da-defensor org. quien
graluitam€nle p¿? usbd em rrá Lna resoluoón en Blplazomás breve pos'ble. y nunca supenora dos meses,l¿ ora,es vinculanle únicamente párá te Entdad Asúuradora

Persiones (Paseo de la Castellána nó 44. 28046 ll,laond Tel. 902 19 1 1 1 1 )

éste deberá designáruno deito dolEslado Español
ElReglamento para la Defensa delCli€nte está a disposición de los dientes que asi lo solidtefl a BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Sequros, S.A u.

srcLn^Do P,e!¡ rd.2



il NOTA INFORMAT¡VA
SECURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS !l BARCTAYS
\O\lBl{F Dr l.r tst:Ct R\lrol¡r: BARCLAYS \¡lDA Y PENsloNEs Cdrp¡i'Ádc Scs@ SAI- dlrnrlúdi.n Ph/¡ dc Color l-

k) 0erecho de rescisión unilateral.

BARCLAYS V|DA y PENSTONES. Compáñia de Seguo§. SAU enliado ¿ la siguiente drecoon calle ochandiano. 10. 2' plánta 28023-t¡adnd o. por teléfono en el número de

Barctaycard 901 010 203 á el pla¿o oe 30 dias naturabs squÉnles a la lecha á qu€ le háyá edo enlrqada la póliza. Fodudendo sus efeclos desde el primer dia hábil laborable en

[¡¿dnúsiguients a la recepcion por p¿rte de BARCLAYS vr0A Y PENSTONES. Compáñia de Seguros, S.A.U . devolüendose¡e alTomador la pnma pagada, sn reperqrtrse n'ngún gaslo

ni cornisión adicional

lr lndicáciones oener¿les relalivas al réqimen frsc¿ I aplicables:
[o§impUesh6yiec¿fgo6qUe5edebarp¡frazónd8eiteconfalolribUtaránconlomea|¿le9isladonügente€ícadamomento9!@
benel¡ciarios caoún proceda.

m) Datos de Caracler Personal:

de cárácter personal eit soporle {i9co iue Éueden ser susc€ptibles de tatamiento o de un fdrerc de su tjfularüad en el que se induiÉn los datos que han sido recábados para ol

desanollo y cumplimienlo del coílralo de segum.
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CONDICIONES GENERALIiS
SECURO DE PROTECCION DE PACOS

BARCI,AYS VIDA TAR,IF],TAS !}BARCT.AYS
\oiiBart) \.\S TTl¡ñtr\: BARCI AIS VIDA'Y PINSIONIS,C§NFi iffidÉ.p,á,

LEGISLACION APLICABLE
La Ley del Contralo de SELro {l)y la Ley (2J y el Reglamento de Odenaoó4 , Supeñ/ision
de bs SeqUros Pnvados (3) asi @mo las disposicione§ dict¿das en des¿rollo de ambas
consúlLyen la legrsEoón aplc¿ble al presenté conlrato de seguro que se regirá ademas
Dor l¡s Condioones Generales por lás Condrcones Párticularei y Eipecrares:en sL cáso
asrc0,n0 Dof los suDleÍentos qué se luedan emih de la Doliza.
La Enüd¿d Asequradora p¡opone que la nonnatva nenc¡oflada se ¿Dl{ue astr.smo en
aquellos supueslos en los que el fomador-Asesurado puo,era eleqr la ieqtstacón de su
n¿cion¿lidad
E¡ co4rol de lá áclivdad de l¿ Enbdad Asegurado.a. BARCLAVS VjDA y PENS|oNES
Compaib de Sequros. S.A U . con domE ,o én Madrid Plaza de Coton. n" 1. cotesDonde
¿ la Drrecoón General de SEUros y Fondos de Pensio4es. dependrente del Mnistino de
Economra y Coñpetlivdad de'lEstaóo Españot.
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Entidad Aseguradora. BARCTAYS VrDA Y PENSToNES. Compá,1ra de Sequros SA U.
que medianle el cobro de la pnqa asume l¿ cobeftrc del nesqo obielo de este co4tráto con
áreoio a las cmdi.iones erablécid¡s nn elmisrnó
Toñidor del Seguro. persona que suscfibe el contrato oe sequro y asune sus
obligaciones. excepto lasque por su n¿tumleza deban ser asumidas poielAs€qurado
Asegurado. Es la persona fisic¿ sobre la que rec€e elriesgo. En esle caso se,á eltUlar de
la larjela emitid¿ por Bardays Bank P¡c. Sucu¡salen Esp¿ña y que deberá ser resrdente en
España, tener una edad supedor o EU¿l a 18 años e úlénor a 65 años en el momerto de
contatacón de la ñliza y que se enqlenfa trab4ando remuneradamente en España dado
de alt¿ alla en la Sequridad Social. Mrtu¿hdad. o Monleoio o insbtucior análooa
Benefic¡ado. Pesoña blurar delderecho a lás DreslÉcidnes defseouro
Solicitud del S¿guIo, Es el doqlrenlo que d¡bdamente suscatógor elTomador 9tue de
base a BARCTAYS VIDA Y PE\SIoñES. Como¿ñra de Seouros. SA.U Dara emrlrr la
DoIza
C¡p¡t¡l Asegurado. Cantdad e$abboda en l¿s Cond,oones P¿tuclla'es qLe represenla
el lim,le de la prestacion de BARCLAYS VIDA Y PE\S|oNES. Cor¡pañiá de Seguos
S,A U

Fallecimiento: Pérdida de la vida debidamente acredilada por certfic¿do médico de
defunción o declaración deausenoa.
lnc3p¡cir¡d Pem¡nente Absolutai La sluaoon fsra nev€rsible mnstalaoa
médicamente provocáda por cualquie¡ causa. or!rnada ndependielte"tente oe la volunlád
del Asegurado y det€min¿nte de la lolal ineplrlud del msmo para el manlenimÉnro
permaiente de loda aclivdad laborál o prolesiona¡ y que debe ser d,¿gnostc¿d¿ por un
médim de la Seounded Socielo ¿smrládo
PRtMERA. BASIs DEL coNTRATo
Los datos que conslan en las Coñdroones Partculares y Generales de esta Dól,za asr
como en su c¿so. la sohotud del seguro y demas decáraciones del Tonádor y Aaegurado.
foman la base de esle contelo de seouro
tl romádor del sequ.o podÉ recBnár a BARCLAYS VIOA Y PENSTONES, ComDan,a de
Seguros S.A.J.. oir el plazo de un Í\es a contar desde lá entrega de l¿ poliza Dara qJe
subsale las discrepanoas eÍslentes enlre esh y la Solrc ud de sequro o r¿s cláusL ¿s
convendas Transcumdo dEho ola¿o srn efeclua lá reclámácon. 5e eslara ¿ lo dispuesto
en l¿ Dohua.
SEGUNDA OBJETO DEL SEGURO,
Mienlras s€ enauentre en v¡qof el presenle confalo. el sequro cubre e FalEome4lo e
lncapacidad pemanerle Absolula po' enler4edad o accidenle MRCLAYS VDA Y
PENSIoNES Compania de Seguros. S.A.U lrqurd¿ra en cáso de qLre se produ?ca J,l
srnrestro cubÉrto el s¿lo o pénd,ente de paqo en el momenlo de pfoducifse el Srntesúo co r
el llm e m¿xrno de 15.000 euros. En el $Éuesto de farleomEnto sra lecha de hqudacór
de la Dreslación el gldo oendÉnrc hubsa sdo sátsfecho oor los here{e'os el imoorle de
l¿ oreitaoón sera ranleido oor Bárclavs Baok Plc Suorrsálen Esoaña a os mismós
IERCERA. CoNDtCt0NES pARA coñTRATAR. Es ta peBona fsica sobre ta que rec¿e
elrÉs{0. Er estec¿so sera elülulár de l¿ l¡rpta em,Uda por Barclays Eank Plc, SJtdrsalen
España y qJe debera se're§denle en Españá lener ura edad supenor o quala '8 años e
rnfenor a 65 años en el mofienlo de conlr¿tacón de la poÍza y qué se encrentra úabatando
renuneradamente en [so¿ña dado de alE aha en la Sequ dad $c¿1. I\,4utualidad 0
Moñteoio o insttucion analoqa
CUARf A, LIMITACIONES I EXCLUSIONES
Quedan exduidos de la cobertura delpresente seguro lossrguientes sinreslros
F.llec¡m¡cn¡or
1T--poi=ujaid¡o del aseguhdo ocurddo denlro del pr¡mer áño cont¿do de6do la

fecha detoma de ofacto delconfato.
2) S¡ el F¡llec¡miento se produiere como consecuench dG una arfrrmadad

aonocida por el Tomador o por al Asegurado con ántsloridád a la calabrác¡ór
del prcse¡te corlr¡b, que no haya s¡do deb¡damenh declar¡da ¿ la Ent¡dad
Aseguradora.

lncaoac¡dad Perm¿nen¡e v Absolut¿:
lT--farj'iGNercio-ñes qüiiüEE¡s y k¡tam¡entos médicos demardados por el

Asegurado erclusivamente por r¡zo¡e3 eitética§, siempre que rc se deban ¿
secuelas de acckentes, ¡3i como l¡s lesioner o enfemedades c¿usada§
Yoluntariamente por el Asegumdo,

2) Las p@ducidas cu¡ndo elAsegurado se ercu€ntre bajo l¡ influencia de alcohol
en la sangre, drogas tóxicas o eslupefacientes no prescdtos medicam€otei log
que ocuran en estedo de pertuóación menlal, sonambulismo o en desafio,
luchá o dña, excepto ca6o probado de legitima delensa; asi como los derivados
do une ectuación delicüva delAsegulado, declarada judicialmenb.

3) Cuálquier enfeíneded, dolencia, les¡ón o estado cuando el Asegurado h¡ya
rea¡b¡do d¡agnóstico ylo tratam¡ento eñ los 12 ¡neses án¡edores al in¡cio de la
cobedura de la peÉente pól¡zt.

¡l) Las caúlad¡s por teryemoto6, erupc¡ones volcánicas, ¡nundaciones, aad¡aaión
nuclear o contaminecióí radiactive, guera6, declá6das o no y fenómenos de
carácter terod6t¡ a6i como cualquier oto fenómeno de nabráleza sismica o
meteorolóoicá d€ cáácter extIaordireaio.

5l LáÉ-derivada6 de lá pañicip¡ciór delAségurádo én camÉ6 de vohiculoG
á motor y lás qua rcsulteñ do la práctici de cualquior deporlé profesionál y h6
ocáÉionadáa por Ie conducción do vahiculor ¿ ñotor sl ol Asogurado no ortá añ
pososión dÉ l¿ auto :ación admirhtrátiva corospondianta y, en cualquiar caso, lo§
dorlv¿doÉ del u§o de motoc¡clol¡s, §o¿ como conductor o como ocupante, y lás
acáécid¿a duránh yiaies submidnos o de ¿¡ploráclón, asl como los da av¡ac¡ón,
excepto como pádáiéros dé línee6 coñerchles, y en goneÉl toda§
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aqlellas ocurdd¡s como consacuBncia de la psrtic¡pación d€l A6agulado en lodo
acto notor¡amente peligrcso {oxcopto si se kalá dc s¡lv¿r un¿ vlda huñanal.
Además, se encuentran ercluiros 106 riesgos ertraord¡narlos cubied'o6 por et
Consorcio de Compensac¡ón da Soguros.
OUINTA PRIMAS
La- pDna del seg,rro es mensual y s¡t rnpone se.á el esultado de aphcar "lensuatmente
0 21472% sobre el saldo DendienG existente (tmouestos y recaroos n¡t,Idosl exislente en
¿ Jltm¿ fecháde liqudacion mensualde la tarjeÉ decréd:to que-se haya reatüaoo
t1 el supuesto en que los impueslos legalqrente repercLrübres. que gr¿var la Dnma oe
sqLfo ¿umenlel o disninuyan la prima se ve.á ¿umentádá o dEminuda er fa misma
pfop0rcon

SEXfA. TOMA OE EFECTO,
La polza tom¿rá efeclo una ve¿ haya sido suscnta por e -omador. ¿ pañi. de tas 24 ¡oras
de l¿ fecha de paqodelrec¡bo depnhá
sÉpTt[4A. DURACON DEL SEGURo y 0E LAs GARANTias.
El Sequro lendfa una duracion mensual cm renov¿oón aLtomátic¿ siemDre oué se
enure¡tre vioente el conlralo de hrieh oe crdirto asooado á este sequ.o lJo óbshirte se
extnqu ra el s€guro y las cobeluras cesárán Dor el Farlecimiento o la llcaDaodad Absolula
Permanenle del AsEJ?do por c¿ncelac,ón del confato de tárleta de cied,to asociado a
esle seguIo o allln¿lr¿r la mensuálidad de, seguro en la que el Asegurado laya cumpldo
los 65 a'ños de edad

ocTAvA. DEREcH0 oE REsctstóN UNtLATERAL.
El Tomador tiene la facullád de resolver un¡lateGlmente al contr¡to coñforme a to
orovlÉto on art¡culo 83 al de la Lev de Contrsto de S€ouro. A lál electo. debeá
di oi¡6e oor escrito a BAÉCLAYS VlbA Y PENSIONES. Co-moañ¡á de SeouroB. S a.u
o pór tolófono en el numeE 90t010203 en el pl¿zo de 30 di¡s'natu¡ales sfgulentos a ta
fe¿há en oue le hava sido enbeoada ls Ddl¡re. Droduciendo sur electás desde el
prlmer d¡. hábll l.bdráble en lredñd siguiehte a is recepc¡ón por p¡rb de BARCLAYS
VIDA Y PEt{SlO ES. Compañiá de Seguros, S.A.U., devolv¡éndosele ál Tom¿dor la
prima pagád6. sln roporcutirEe ningün gaslo nicomisión adic¡on¡|.
NOVENA. MODIFICACIONES OEL SEGURO,
Por las caracleristcas de la póliza no se admiten modific¿ciones delsEuro
oÉctMA. [.t0DtFtcActoNES oEL RrEsGo.
Podrá consideraEe oue existe aoravación de riesoo. cusndo se orcduzaan cemblos
en l¿ Drofeslón, rosídoncia o. ei su caso. act¡ürdad deoo.tiva oue suoonoá una
sltuac¡ón más peligrcÉa para lá vira o la salud, resfiecto de las iñic¡almente
declaradas por él Toñador-Ateguledo, el cual se obl¡g¡ i poner en cooocimiento de
la Ent¡dad Aseguradora dichaÉ circunstáncias pudieñdo ésta efectuar, si procede,
una nueva taif¡cación de la prim¿ o rechazo del nuevo rie§go estabhc¡do. En el
supuesto de que se produjase ol rechazo de la nueya situacior de riesco del
Asegur¡do, esté dejaria de e6tar cublalto por le6 gareñties deEcritas en el prÉsente
condicionadodándoae porfin¿l¡zrdoelsegülo.
UNDECIMA, DOCUMENTACION PARA EL PAGO DE PRESTACIONES.
Se oreosará la gouEnle documentácón oara elabono de la Dresl¿cion oor lelleclm iento. C opra legible del DN l/N lE del Asegurado (arve|so y revéso)- Cenílcádo literalde Defunoón- Hslorial clinico o Ce(rÍcado májico exped.do por quÉr h¿ya as,stdo al Asequrado

donde se 'ecolá anlecedenles personaies, oiqen fecha de di¿gnósbco, evoluoón y
4¿furale¿a de la enfernedad o accdenle que causo e, la,ecrmlerto o. el su caso
lesbmon'o de lás drl,gencias ludcrales o do{ünentacion ¿credit¡tNa si éste hubera
sido por¿ccidenle.
q9{F^{_ef lü-dl!91 i-q}-d!-r-baftana-en la qLe se acred e er sardo pendiente de

Todos bs ¡ustlf¡c¿rt¿s documonláles hábrán de presentarse debrdamente
logal¡¿ado§. §¿lvo que lá Entided Asegu6dora no lo consirere prec¡so. Ls Ent¡dad
Asoquradora so rcgérue el derecho de solicitár documenlación ad¡cional ¡ l¡
mcnc¡onada préviamonto y de condicionar el pago electivo de las preslac¡ones a §!¡
recepción cuando esta infoínaclón adicional fuora pÉcisa á f¡n de: (l) vedf¡car el
derecho del Benefic¡ário a perc¡blr la prcBt¿c6n y de (llldeterminar el falañ¡enlo
fisc¡lque la Entidad Aseguradora dobá aplicar o la6 ectueciores qüe é6ta deba lleyar
€ cabo con objeb de excluh cualqu¡er rosponÉabilidád de indole f¡scal que pudier¡
serle deapl¡c¡ción er su aalidad de págadordo la prést¡c¡ón.
Ir caso de lncápácirad Pennánonto Absoluta oor cualouier caLsa del AsegJrado se
preosara
- Copi¿ legrble de DNI/NIE delaseqJrado (¿nverso y re!€rsoJ- qesolución de lncapacdad emtda Dor la SeqLrdad Sooalu orqan'smo competente- cHonal clirico o Certfcado med c¡ e¡.pedido por qurén hay¿ agstdo al Asegurado

donde se recoja anlecedentes personales. onqer. fecl"¿ de d.aqnóÉlco evo,uoón y
nafuraleza de la enfemedad o accidenle que cadso la rnv¿lidez o en sJ caso.
teshmonio de las diligencias judicrales o documerlacón acredibtv¿ sr esb hubier¿
sido por accideflle- Cel icado e¡r{do por l¡ entidad barca.a en la que se acredrte el s¿ldo pendreíle de
lá leriela en la fecha de ocunencia de sinieslro

Todos los JustÍcárles doormentales n¡brar oe presenlarse debdamente €9¿liz¿dos. sa,!o
que le Entilad Asequrádora no lo consdere preiiso
Comp¡obaoón de lá lncápaodad:
Se efécluá¡á de muluo acJerdo entre la Erudad Aseouraoora v el AseoJrado o en su
deleclo. co1 los BerefcÉnos. De m alcanzase acuerifo erte lás parteieslas acuerdan
someEBe ¿lpfocedmÉnh de cofrlprobáoon pencÉl eshbrecido en elárt,culo 38 de la Ley
delConráh dn Scolm
La Entjdád Ase0uiadorá 60 raserye el derecho de rolicilár documenlación adicional a
la mencionada paev¡amente y de cordlc¡ona r ol págo afoctivo da las prcst¿cionos a su
recepclón cuando csta ¡nfoínaclón ádic¡onal luara proci§a ¡ fin de: (l) vodlic¿r el
derecho del Benellci¡rio a percibir la prcshciin y de (ll) deteminar el trat.mienlo
ñscalque la Ent¡dad Aseguradoñ deba apllcar o la6 áctuac¡ooos que ésta daba llav¿r
, cabo con obieb de excluk cualqu¡er responsabilid¡d de irdole f¡sc¡l que pudi¿ra
serle deapl¡c¡c¡ón en su calidad de pagadorde la prest¡ción.
DECIMOSEGUNOA, PRESCRIPCION,
El plazo de prescripción de los derechos que se deruen delpres€nte coñtrato será de cinco
áños contados a partr déldia en que pudieron elercitarse
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DECIMOf ERCERA, TRIBUTOS.
Lo§ .mpJeslos y re€rgos que se deb¿n por razÓn de este conlralo l,'b!l¿rán corforme a la
leg slaoon vrqghte en c€da momerb siendo por coenta del Tomador/Asegur¿do o de
loi Benefc¡ar¡os sooún proceda,

DEcrlrocuARTA. JURtsDlccróN.
El presenle contato queda sometjdo a la iurisdicclón españda y, dentro de ella será iuez
con'pelente para er conocimienlo de l¿s acoones derivadas del r¡,smo, el de¡ domic.lio del
ToFador-p"rqu ¿do a oryo efeclo este designará un do,¡iolio en Espan¿ en caso de qJe
elsLryo BstuMe§e srluado gl ele"üaDleo
DECI¡.lOOUINTA, INOEMNIZACION POR LAS PERDIDAS OERIVADAS OE
ACONfECIMIENTOS,
De conlormidad con lo establecido á el texto refundido del Eslatuto leoal del Coñsoroo de
CoFpensaoon de Sequros ¿prob¿do por el Re¿l Decrelo Leq slalivo 7/2004. de 29 de
octLo.e. v moorÍc¡do oor la Lev 12/2006 de 16 de mavo Bl Tarn&or de un Conlrab de
SeqL! de los qJe deben oorigalo¡am€ñl€ rncorpo¡¿r recargo a f¿vor ds la oláda enlidad
pLblca emDres€nal, tene lá fácullad de convenrr Ia cob€rlura de los r esqos eytao¡d,narios
con qralquEr Erlidad Aseguradofa que reúna las condiciones exgdas por la legislaoon

Lás i¡osnnrzacrones denvadas de snesfos produodos por acoñlec¡mEllos
extr¿ordilarios acaecidos en E spáña. y que afeclen a nesgos en ella sibados y tambEn los
ac¿ecidos en el exbaniero cuando el Aseo,rrado leío¿ su ¡esidencia habifual en Eso¿ña
serar p¿gadas por el Consorcio de Compe-ns¿oon ddsequ.os cuando el Tomador hub,ese
satEfeúo los mÍespondientes recargos a su favor y se produjera alquna de las §guientes
situaciones:
a) Que el riesqo exfaordinano cubierto por elConsorcio de Compensación de Seguros no

esle amparado por la póliz¿ de sequro contralada mn l¿ Ertidad As{u"dora
b) oLe ¿un estaMo amparado por dida poli¡a de seguro, las obligadores de la Entd¿d

AseoLr¿dora ro pudEr¿n ser armplidas por habe¡ sido decl¿rada iud'cialmente en
conaurso o Dor esrar suieta a un proced'miento de l,quidaoon inle.lend¿ o ¿sumida
por elConsorcio de Compensación de S€quros

El Consoroo de Compe4sacion de SegJros aiustam sL actuaciór a lo d,spJeslo er el
"lencionado Eslatulo leo¿l en l¿ Lev 50/1980 de 8 de octubre. de Contr¿to de Seouro. en
er Redlámento del saiuro óe riesoos eüsordinados aorobado oor el Real Decrelo
300/2d04. de 20 de febéro, y en l¿s disposioones complemella as.
I. RESUMEN DE LAS I,¡ORMAS LEGALES
1. Aconleciñiéntos éxtÉordirarios cub¡ortos
a) Los srouÉ0tes fendnenos de la nahJraleza: teremolos v matemotos. mundaoones' 

erfaoiomarias {mcluvendo los e"lbales oe mar), en:oocnes volc¿nrás. lemoeslao
c.donrca ahpc¿ (rrdiryendo.6 lrentos exúaordilarcs de rachas superior€s a 120
km/h y los lornados)y c!idas de rngleofilos.

b) Los ocasionado§ liolentámenté como conseorencjá de loro smo, rebelión, sedición,
mofin v lumullooooul¿r.

c' llecho's o aduác,tnes de las Fuedas Armádás o de las I Lerzas / Crerpo6 de' 
Seourñ¿d en t€mDo de oaz.

al LoÉ que no den lugar a ¡ndemni¿acion 6egún la LE de Contrato de Seguro.
b) Los ocesionedos en EélBones aBeouradas oor conlrelo de seouro distinto a' aquellos en que e! obligálorio el recárgo a favor délConsorcio detoñpensación

de Sequros.cl Los produciqos por conflictos armado6. aunquo no haya precedido la
declaÉción oficial de suerra.d) Lo6 ¡eriv¡d9§ do la one(ia nucl¿6r, sin poiu¡cio de lo €stablécido en le Ley
25/1964, de 29 doabr¡|, sobre energia nuclear.

e) Los producidos por fenómenos de la natr¡raloza dist¡nlos a 106 §eñeladoi en el
art¡culo 1 d6l Roglamento del Seguro de Riesgos Extraordirários, y on padicolar,
106 producidos por clovación del nivel frsático, movimiantó de laderas,
d66li¿¿mionto o asentam¡ento de terenos. desprerdimianio de rccas y
lÉnómanoi similaros, salvo que estos fueran oc¿siorados mánif¡6támente poi
la ¿cc¡ón del agua de lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en lá zoná uná
s¡tuación de irundac¡ón e¡traordinada y se produjeran con c¿¡ácter 6¡muMneo a
diche inundáción.

f) Loa cáusados poracloac¡ones lumultraaias prcdr¡cidas an alcurso de reunione!
v mánifBt¡ciones llevadas a cábo confome á lo d¡sou¿sto eil la Lav Ordánica
Or1g83, de 15 de ¡ul¡o, reouladora del derecho de reünion, a¡i como'dun-nte el
tBnscul3o de huelg¡s legales. salvo que las citadag aal0¡cbnes pudioran sér
calif¡cádas como aaontecimientos extraordinarios conformo al articulo I del
Regl¿mento del Seguro de Riesgos Extraord¡naños,

ol Los c¿us¿dos mr mala ledelAseourado,ñl Los corespondientes a siniéstrodproducidos antes del p¡go de h primera pima
o cuando, de conformid¡d con lo establec¡do en la Lev de Contrato do Seouro, la
coberfura delConsorc¡o de Compenración de Seguros s6 halle Éuipendiija o el
3eguro quede erlingu¡do por falta de pago de las prima6.

i) Los s¡n¡egtros que por su mag¡itud y gravedad seán calitlcadot por el Gobierno
de la Nación como de rcatástrole o calamidád nacionalr.

3. Extens¡ón de la cobertura
La coberfufa de los riesgos edraofdrnanos alcánza,á á ias mtsmas Oersoras v sunas
aseqJ?das (ue se hayan estabeodo en l¿ po[¿a a efeclos de los riesqos ordrnánoi
En las polzas dÉ sequro de uda qu€, oe acuerdo cor lo prevrs]o¡r. el conlrato. y de
confomdad cDn la ñom¿tva reouládora oe los s€ouros ofvados oenerefl oroüsion
.naléfia¡c¡,acoberlur¿delConsoiciosereleriraaJcapltaleniEsqooa,ácadaAsilqLrado
es dec,r. a la dfsroncÉ fflre ta suma asegurada y la provision maEmátca qiie, de
confoFnidad con la nor.ratva citada, la Entdad AseqJrádora que la hubiera emhido deba
Iener cons[tuda. El rmpode corespondrente ¿ l¡ otada Éro'¿isron m¿temáLca será
salis,echo por la ñenoonádá Entd¿d &equradora
Í. PRoCEDTM|ENTO 0E ACTUACTQN EN CASo 0E STNTESTRo TNDEMNTZABLE pOR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
Ln cáso de srn€sto. el4os Benefciano/s. o süs respecliyos reDresenlánles leqales,
directamente o a tr¿les de l¿ Erlidad Aseouradora o del l\¡eo ador ¡e seuros deti;ráln
comunrc¿r denlro del plá¿o de gele dras de habe¡lo corocdo la c€Lnenda dol s,nreslro
en lá delEacioi regional del Consorcio que coresponda, según el lugar donde se produio

el siniesho. La comuni@cióñ se formulará en el modelo establecldo al ele{io que está
drsponrble en la p&rna «web der Consoroo (www consorsequros es) o er las oficflas de
€sle o de la Enboad As€guradora al que debera ádjuntarse lidocunenlacior que. se!ún la
nafuraleza de las lesiones, serequierá
Para aclarar oraloLrier duda oue oudrera surqlf sobre elorocedmienlo a seoulr el Crnsoroo
de Compensacio,i de SeqJai drlpone delsiqu,ente bléfono de At$dón aT Asegurado. 902
2» 66i
DECIMOSETTA. PROTECCIÓN DE DATOS,
A los efeclos de este doqjmento. se €íl€4dera por. li) 'Trlul¿l el Tomádor del soqum
Asequradc6 y Benefioanos de las Dolzas de sequro @ñcÉdad¿s c¡n lá Entdad
Aseguradora o, en su caso 106 apoderados de la persela iuridica frmanle dsl preseñte
doqlmgllo. y (i.) 'dalos personales". los dabs pérsonal€s á los qLre BARCLAYS VIDA Y
PENSIONES. ComDañia de Sequros. SAU fel Re6Dons¿ble') tenoa ac¡€§o como
consede¡cia de la'co4sulb sohclfud o conlraladon de oralquÉr sbNEtó o Droduclo o de
oralquier olra f¿ns¿coon u @érádon realiz¿da por el TrtuÉr con el Respónsáble de la
navegaoon dé'T ulár por las p4,.as web del Responsable y los procedenies de servioos
lelémálicos y dÉ lntémet del Resporsable Asiñrsmo en él caso de que er Tifular esle
@ñlralando u.l seauro de aoerdo @n lo drsou6lo en el artiorlo 7 3 de la Lev Oroánrc€
1519S9 de 13 dé dclgnbre de Prol€§qón de Dalos de Carácter Perso¡al ' conliente
exore6amenle el lfátamrento y la cesón de sus dabs de c¿Écler Delscmál re,erenles á su
salud con la fnadad de nrdai v mafllener reladones contacfuales con elResoonsáble
El Trtular qued¡ rnfomado y'pre$a su consenlimento. ncluso trás la terirrnaoón por
qralquier cáusá de l¿ reladon que m¿nlenqa mn eJ Responsable. pára la incorporaoó¡ de
sus datos Dersonales a los fúeros t ularidad del Resooís¿ble. Solo s€rá n€c€sar,o
suminstar los datos identific¿üvos. asi como los leaamáte a¡odos El ¡eslo de los dabs
volunlarios se Iec¿ban e¡clusiv¿menle oárá lás ñnal-rdad€s ous s¿ describen e conhnuáoon:
. la segmenl¿Gcfi y el envro de coniu¡rc¿gones c«nerciales por cualesquera medos
(induidos eleclrónEos postajes. fax y leléfono . con y srn nlervenoon humana-) relatlas a
orodLctos y servioos de los seclores ñ0anoero, de nv8rsón oe s€ouros y de oatnmon.o
iinmobil,arb y mobiliario). tanto por 6l Responsable corno por cLalQuierá dé las !qurentes
entidades pertenecientes al Grupo 8árdáys en Espáña y Rerno Unido pais qJe ofeae un
nivel de ootección de datos eouEaÉble en mmDáiaoón mn el ilisoerisáoo oor la
normativa española, a quen el qesponsabre pod¡á ¡eder sus dato6 per¡onales ¿ eslos
efectos:
Seclor lactvid¿dl: Financiero e inversón:
- BardáF Banh,'PLC {One Churdlill PIac€ tondor E14 5HP Rerno Unrdo)y su SJcu|sal
en España (Plaza Colon 1, l!¡adrd, España)
Sedor láctüdádl: Préslácl.n dÉ ServiGós
. lberalliron, AIE iPlaza Colon, 1. l¡adrid, Españal
Ssclar laclivdad): Seouros
. Eardals l!,46diado.- operador de Banc¿-seguros Vrnculado SAIJ (Plaza Corón l.
l\y'ádnd, Españal
. la cel€brác,ó4 eiecLroon y coikor del presenle contrato (induido el c.unDhmento de tas
nomas aolic¿bles esoañolas o erbanierast lo oue incluve
(r) lá qrabacion de lbs coñversacion'es leletoiicas del Tifu¡ar con et qespons¿ble po,
ñiotvo-s de seou nded: v
(r) a los efeclos de lá orevencion del lraude v del cumDhmienl0 de les obloáclones ds
fr'evenoon de blanqu«i de c¿püles y de luría de Ílbnoaooa del terordmo v olras
tornas oraves de delinruenoa omanizada ¡mouest¿s 0or le nomehvá áohcábts
la) ra vÉfiñcáoó1 oe la identidaÚ dd Titulai v de lá rnfomáom oro¿¡oroonada Dor éste
medianre lá cmsulla d6 qrales{uisa fuentei que se coosidersi ido.le¿s en á secior
banc€fio v fnano€ro en oartculat la Tesorena Ceneral de la SeoLndad Soclál v lá
mmprobabón de la ,ndugdn o no del Tifular en las lstas naciooa'es ó mlemacronahs. de
pesonas del medo pohlco/polrtcare¡te erDuestas o asociadas con l¿s ád.vdad€§
ilegales qJe p€Éiqué lá norraüva otáda, elaboradas o recomend¿das a eslos efectos oor
las Náciú¡es l]nilas nsbtucrone6 de la Uflion EuroDÉ el GAFI tcruoo de Acdon
Financiera lnlernaoonal). los Bancos Cefllrales de dralo¡rer oáis miembro de lá OCDE lá
lnterpol, el Banco [tundral y por ros organismos de los' EE lJU. OFAC toffce of Fore]gn
Asseb Contrd)v DTC lDefsirae Trade Controtst: v
{b) de conformrd¿d con la non¡abvá áplic€ble. ia¡it{ar informacion sobre las h.ansácc@nes
co¡ el -ihJlar (drrectar¡qnte o a uavd de Doveedores de s€ruicios de 0eoo srstemás de
paqo y presbdor€s de sorvrc'os lemoloqEó relaoonados ¿ los que se Íánómtlan los dato6
para llevar a cabo crralqu¡er fansáccíon, ¿ las aubridades ü omanÉmos oficiales de
oralqurér párs rncluso silos fuerá de la Unon Eurmea ldonde et ñNel dé Drot6coon de
dalos puede ¡o ser reconoodo como equpar¿ble en comp¿raoon con el dispbnsado por 'a
leqisl¿oón éspañola)
A$m$mo el Titurár Bs rnfcrmado de que sus dalc6 Dodran ser cedidos a ñchoros ccrnunes
p¿ra la prevenc¡ó4 del fraucie en el seclor as@ur¿dor. sl sU cáso a C\P insu.ance
SeMces, S.A. pará ás linahdades dervadas del fuldonamie¡lo v/o qestór delse{üro. v a
oüas cornpañÉs reasequ,adoras o6m el reaseouro del resoo {sín b estebteo'do eri et
Te{lo Refundido oe la-Ley de Oidenaoon y §toervisón de bs §eou¡os Pnváoos {Reat
D€c¡elo LeqGlahrc 64004 de 29 de oclúbre) lambién oodrán 

-ser 
ceddos ¿ oU¿s

Enbdaoes Finanoeras los dalo6 personales sstnclamenl¿ necesanos a etectos de
domioliacrón bancana de apo'lacioí(b y 6lpaqo de prestáoones
La aceptacion del Titülar para que puéd¿n ú tatados lndudas las cesionestsus dato6.
conforme al presenle dooj,'rerb, Ugle c¿rader revocáblé. sin efeclc6 retroactiic6. pará el
eJercjcio de los derechos de ácceso, réclúc¿crofl, cáncelaqon y oposioón. €n los lemi,tos
est¿bleddos en la leqrslaoÓn vqenle. el lifular Dodra dirú,rsó obr escnto e EARCLAYS
VIDA Y PENSIoNES Cornpañia de Sequros S.A.L. oára si taslado át Se¡licio de
Alencion al Chente. ubcado {iñ la Calle ocñandiano no I 6 . l. Pleñte 28023 En i,l¡dn.l
Co¡ respeclo a áqLéllos dalos relatros ¡ los Asequrado6 y Báéfdanos. el Tofiador del
Seguro gararbzá habedes infomado ¿cerca de tó fahmíentos de datos aour orevtstos.
incluyendo lás cesones. y haber obtendo sú mnsenttm,e¡to a los releodos efeilos

r No aLlofi?o el lrálamEnto por el Resoonsable fndurcas tas cesDnes de mrs dato6 ál
Grupo B¿rcl¿ys y ¡ terce.o6) para fii¿t¡dades no dreclamenb relacionadas con la
celebracion, ejecuoon o contrd de ese clocumenlo o et cunphmiento de oblig¿oones
legales. En dúh! c¡so no podremos tnformarle acerc€ oe proniociones, desore¡_tos €tc.
ofrecidos por elResponsable y elGtupo Bardays

s[cuR^Do ¡¡smD ] dc.l

CONDICIONES GENERALESr. II I SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
I BVP I BARCLAYS vIDA TAR,IETAS
\o1',.h"1". Pl-,d"(.'"^ l ]s',rt,v"d.d+.p¡ñ' trrI\(.o(rBrrRro vdi



CONDICIONf,S GENERALES
SEG URO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS I,BARCIAYS
I,I lTCI R]ltIOR,\: BARCL YS VIDAY PFN§¡ONÉS amprñEdcS.gu6 SAL &trii.il,rd¡cnPla?¡dcColon I lxorr M!d¡'d (Er!¡ñal Rrtrr;o cr BllRro vid¡

COilDrcON ADICIONAL
0e confonnidad con lo previ§lo 6n el adiculo 30 do h Loy de C-ontr¡to de Seguao, el TomadorA6egurado manifie3la aooptár sxpre&ñrente lag Cláusulas Llmihtives de Éu6oellcnoa que.ooDroámenle remarE¡das.3e contempl¿n 6n lás Condicionés Generale¡ queantécaden y que a continu¡c¡óñ ae señalan:
. CONDlCloli 4¡r Llm[AClot{ES Y EXCLUSIONES
A8¡coño elregto da condlcloma remarcadas eñ negdt! ! lo lal§o de todo olcondic¡ondo.

Lea porfayorcon deten¡m¡énto 6lconlenido de l¡s oqnd¡c¡onB de erte documo¡to, ante6 de su confomidad y f¡ma.

EARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compáñíá de Segurcr, S.A.U. y el Torn¿dor+segurado convienen m eslablecer elpresenle Contrah de Seguro, que se nge por to proislo en laspreseiEs uondlüon€s Generales las Especiales si las hubiere. y en l¿s co,,espond,enles Cordici0nes Partculares oJyo co4tenido conocen y acep-lan.

(1) Ley 50n980. de I de oclubre, pubhc¿da en elB.o.E. de 17 de octu¡re de 1980.
(2) Ley 30x995. de I de noviembre publitádaen elB 0 E. de 9 de nouembre0e 1995.
(3) Re¿l Decreto 2486,1 998 de 20 de novienbre pubticada en et g O F de 25 de noviembre de 1998

cuyo Jrrsblrcante será el ünico documenlo váldo q ue acfed e el pago de las primas

:

t El ToáaCoi/Aséúurado BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Seg!1o3, S.A,u.

il

,7&
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rl) Piil¡?.El qñ¡¿ zorl r¡did lEsrañr) MTUiILI¿IDELf,ESEOCUBIERTO II.VIdá

1. LEGISLACIOII APLICABLE AL CONTRATO,
la ley 50/'9€0 de mntra¡o de se!-.o. et Reá Decrelo leo.sElvo 6/2úM de 29 de
oclLbre, po'elQUe se aDrueba er Exto retndúo de ld Lev dé ode¡¿.ro¡ ¿ sxn ru,s.on
de los seg"os pny¿oos y e Real Decrero 2¿86/1998 (h 20 oe lovÉmbre óor étoue se
aprueba el ReglarErlo de ftenáoon y SuDervrsón de os Sequos Piv€dos ás 

'corqo

lás disposicones dicl¿das en desa¡ol o oe lodes et as conslluyÉn ,¿ teo6t¿oo" adh¿b€
¿ esle cúnf¿bque se cqrá éde,rás po'las condcones qenerales oor tas mrdiciones
p¿rtcLlares / especales, e¡ 9- caso, asr mmo oor los suolemenlos o áne¡os oue se
puedan emilr a d|qlo @ntr¿lo. I tnlÉ¿d Aseg-'aoora'popone qLe ¿ nomativa
ler ¿lo4d0¡ se apque as nls¡ro e1 aquelos sup-eslos er los oue el Tom¿dof.
Asesur¿do púdrera eleq rlá leqrslacón de sú.acior¡lid¿d.
2. ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA sociedad anónima inscrita en
el Regislo de Fnlioades Asequraooras oor O'de1 M¡Etenatde '3 de SeDtiemore de
1978 con ei rumeo C.559 oin doTc,Io soc.a el c) oo¿.drano .o 10, PbrE 2. FP¡alro 2808 V¿d"d es o,rhn asJne ta cobetL;a de os desgos obFrc de este
mrlralo y garan r¿á el pago de 'as p?stacones qre mrespoldan- con átgto a as
c0n0 oones delmrsmD
EI O]NIÍOIdE IA ACtrVid d dE CNP PARTNERS DE SEGI]ROS Y REASEGUROS S,A,
conespo-de al lvnislero oe fcolomta del Ffaoo tspalol, a fales Oe t¿ Drreccón
Generalde SeourDs y Fondos de Pensrcnes
3. DEFTNTCTOI¡ES.

lol{ADOR DEL SEGURo Pesona que suscdbe e @nfalo de segurc y asume sus
ou¡gac¡ores e{cepto las QUe Dof s,J lalurdle¡a oeb¿r ser asumdas !o'elAseouraoo
ASEGI RADo. Es la De6ona lisic¿ sobre ¿ oue ecáe el nesoo En esle cá-so cerá et
lrlulár de la ldr.ela emilio¿ por Ba.clays Bank Pc. SdorBa en lsp¿¡¿ y que debera ser
re$denteer España le_er rnd edad sLDerior o tua alEaioseilferior¿65añosenel
morrenlo de corlr¿Eoón de l¿ polila. _o padecer _mqrra enbmed¿d qrave
elcúnlrálse en buen eslado de salud ,/ esür r¿b¿¿ndo remLneraoámmle én Fsoáñá
o¿dooe ¿lla en l¿ SeoJnd¿o Soara, f\,{ulu¿'kiad o V¿nleoio o.nstluoón análooa
BENEFICIARIO DEL SEGURo: Barcl¿ys Bank Plc suorrsa er Lspañ¿ mi ca.acter

DURACÓN oE LAS GARANT¡AS: La cobenura rndivduá de tosAseolrdos tendrá una
dufac.or relsLal@n ?nova.iol aLlorát,c¿ v lora? efeclo en e ñomento en oue el
cl'erlp h¿ga Lso oel saldo drsplesb en la ld*r¿ y se cobe ¿ pnreB prir¿ [l segno
podra ?_ova¡se menlras esle rcelle el cÚnlralo oe la ldriela SOO€ lA Oue se bas:a el
seqLo AsrT smo de ára de lenei eieclo por e [alÉc nEn6 o trcáoaoo¿d PernalelE
cJ¿lqJie" q le se¿ e g'ádo. oel I lular por cánce ación del co- rrá,0 de l¿rEla de c Eorlo
sobre la que se basa el seou'o e. caso de ¿Ootar er O,a¿o 11á\nú oe t.demñ.lacion de
cJ¿lq Jier oe l¿s gdrrnlas o al fina u¡r la nelau¿l,oad'del seguo e¡ a oJa er AseqL ado
cumPl¡ los 65 añosde edad.
EI{FERMEDAD: Ioo¿ arer¿cion de ¿ galud o,D,nao¿ po' Lna cduse drtererte oe Ln
¿codelle que deb¿ d¿r uqa a @rsula o deba se'd¿arostc¿da o l.¿t¿da oor un
med,co aLloiz¿do leoalmenlé a or¿clr¿r s,: ac¡vd¿o orofesbna,
TRABAJADoR PoR CUENTA AJE¡IA: ¿ peEona'rs.c¿ que se oblqd ¿ pres¿r sr
lrabaro. el depeldeTia de ur empbador en b¿se a u1 contr¿to de l?b¿to. a (¿,r bo oe
ula ren-ler¿aon. de acuerdo ¿ l¿ leg sl¿cion labor¿lesp¿ño ¿ vqerte, qúe se eroJentre
dado de alla er e regne_ mrcsoo-dielte de a segufto¿o socÉt y qLe no sea

TRABAJAÓOR POR CUEi¡TA PROPh O AuToNofrlo La oersona rsicá o.,e
oesaíolr¿ L_¿ ¿clMdao orofesiolal rer¡ Jne?o¿ no deoendienF v oub se enotenú¿ dido
oe ¿lt¿ en e Regmen 

'Lspeoál 
oe T,ao¿taoores ¡ulonoros ái h Seq lro¿d Sooat.

MulLra Monhpio o inslilucion análoa¿
FUNCIOI{ARb PUBLICo: . ¿ peBora fscj qJe se oblq¿ ¿ p,Est¿r sJ p.opo Uabap
oa'¿ c!¿louEr o'g¿n smo o ene E sl¿lal. Áuloron( o ProvlncEl o I oca balo "n contr¿io
de lrabaú somelirh, Fsláhrln dc le Frn.róñ pLrhÉ
DESEMPLEO: S[uación e,r que.€ eruen,ran qLEnes pLoEndo y quer.eqdo úabaFr
'eTunerad¿rÉ1le por cuenla d¡ena preda_ su enpleo y §ear pnvados de su s¿lano Oof
c¿.c¿ d'sl,nr¿ de sL volu.l¡d y po'aquel¿s cads¿s cdnle"rpladas en las Coldicoaes
Paficllares de la presente @Ea
INCAPACIoAD fEIIIPoRAL: a,lereoon lemoo?l oel esr¿do oe salJd del AseoJBdo
corsrarada redrcarenle oeb,o¿ ¿ ur accde;le o erlemedad de los qlb.edos úr esla
poh7a. y deler'4a^le oe la lol¿l npoliluo oel aseoL.¿oo p¿ra el e.ercto de sJ ¿clvdeo
bofesón¿ de forma no permanente
PER|oDo DE CARENCIA: Perodo de tÉmpo @npJt¿oo er dias o neses rar scr.rridos
¿ pal'de la Eecha de Efeclo delSeg-'o, o. en su c¿so e.lre dos glteslros, ouran€ e
cu¿l e conlfalo de segJro 10 desp.Ega ebcos es decr er p prpserE corlr¿to de
seguro n0cube @nlinoencras durante drcho perodo
RELACIoN LABoRAL: . a relac¿r iu.,o¡.a existenle err'e Lr Tr¿ba.¿dor po, cuerr¿
¿rene vsu moleadof

oSPIIALEACÉi¡: lnlemamienro en Cenl'o Hosp a¿rio. Cento Sán a1o o CrrnEa
mrno m¡secuenoade enlennedad o accidenle.
CENTRo HoSP|ÍALAR|o, CEi{TRo SANITARIo O CLINICA: se enlhnde oor lahs
aquelbs es'ableciT ellos .ega.mente ¿ubr¿¿clos pa? e, r¿támento ned|co de
enle¡medades o eso'es @oor¿les orovislos de medios oar¡ elecluer or¿onoslims e
rrlervenoo^es qulfurqrc¿s y d€ se'ul.ros med@s !/ oe erfeme.r¿ dL"rle lai 2¿ ho¡¿s
del dia. Los lralamienlos que en dicho establec¡m€nlo se ofrezc¿n, deben ser presládos
por personal médico liiuládo
I'lo 3a conSlrera¡án centroa hoipitálário3, ¡enitár¡o! ni clinicrs, r efectos del
ssguro, I¡6 relidencias, asilos, certrqg de dfa b¡lneañot, aarar o clinicáa da
cony,lecenc¡a, l¡staláclooer eaDaciálmonta dodic¡dei rl inlenam¡ento yro
lrat¡miento de drog¡dictos, ¡lcohólicos, ñet¡rótlcos o enlerrlloa mentilo6. o i l¡
apl¡các¡ón d. má,tdlo6 de edelgaz¡rñiento, reposo, re¡uveoécim¡ento. lat¡m¡Gnto
artalicor, l9mala¡ ,maaal¿a o tñ¡t¡mientG simil¡rc6.
¿. GARANTIAS CUBiERTAS,
Do ácuaado con lo ed¡bleaido et el cond¡c¡on¡do de l¡ oóliza la sumá ¡seoüreda

se ¡borara sl TomadoriA¡agundo con el lfmlte má¡lmo do 10 p¡go6 coniec:utivc
o lS aaoos altemos 6n tot¡l o¡n tod¡ lá yioenc¡e dal t¿orlo. slerEr¿ oué h¡vá
trant¿oñdo 6l p..iodo de carcnc¡á exprei¡do en lar Con-diciónes ÉsrticiJlsrcr;y
¡a produrca porrlguna do las rlgülerbi clrcunstanciai:
D€iempleo
solo esla?n r)Jb€fos fte^rc al fEsqo oe Desenpleo los 

_onadofes/aseq,rados q.e en
el mome¡lo de Dmduorse el sr¡iesfo se¿n rabá adúres Dor cuenla ále¡a .¡n arnrr¿to
rldeindo ycol ürapmada laooEl,g!¿lo superioi ¿ 1J hdas sem¡n¡fes,que.. .lasE e momenlo de 'ncJr r en la s luacó1 de Dese-rpleo que de Jgár a' p4o de

la prestado. hlbera¡ lendo ula Relaoon L¿boral rnlerrunDú¿ con el írsno
enpleado'oe dl-renos selsfesesoe du'¡oo1co¡ conl?lo laboia noefinido

No leldra d mr\.deracrcf oe co-rrato noefilrm d Flpcto, de a o.egenle oo ¿ l¿
concalen¿cron de varos mnlf ¿ lo. lenDof¿ 4s o de ourdcDn oelerm,n.lo,l

Los luncionarios públ¡co3 ro están cuti¡ertos por la g¡rantia de deaampteo en ta
oresente Dóliá
lncapacid¡d TemDoral
Fsla ¿" cJb€rlos terle al rÉsqo de lcrp¿cdad Terpo?t to9 -omadores.Aseq-r¿oo!
qJe Seal lrabdEdo'eS po, cuetrA lroDt¿. fLlc'on¿ro\ O:bl.Cos o oor cLenE ¿Én¿ m¡
ndependerc'¿ oe ¿ relocon ¿borat B¡ernpre qüe el¡¿ciderte o Iá enfermeilád oue
den luqar a la refe¡ida incápacidad tenoáo sü orioen u ocurán con oostsriorid¡á á
le Fecliá de Efeclo y sin peiju¡cio de lo¡stábhc¡dó respecto alperiodo dé aarencia.
HOSprt¿lrzacron
Fsl¿r d1 .- bieloc frol e al resOo ¡le Hosotdh,,dc ó1 os Tonadores.AleoJr¿oos ole §pán
lr¿baj¿oo ps por cuerta popa funcon¿¡os p-Dhms o po. (;"ta aten¿ co¡
ndepench'rod de la relac'ól aboral lqu¿lrelte eslára1 c tberlos oo. a oára¡¡¿ de
losprla r¿ariol os -om¿do.es AseqL rádos aue ea pr Tome.to'oel s-l.eslro ro
dp\prppñen Lna a.Ivd¿d oro'es,o^¿lle" "nerdda lodos bs uaba.aoores r¡encón¿¡toq
en el 0¿rra'o ¿lreror uará acceoe. ¿ la cDoen.? oe lospi"tr¡;oo. deoe.¿r esl¿r
rrgelaoo! or'i1-e un periodo minimo de 7 dias @nsecuiivo6 y coñplelos er "rcellro hospilal¿io. srenDe aue e acc,oenle o.a e.lermeo¿d it-e oilo nen o.na
losp,ahlacon tenga- su o.ge- L ooff¿r ¿ol trosre,loldad a a tÁcl¿ dé ehclo oel
seguro y s n pe,Jrico de .o estdbeodo €speclo ¿rbe1@o oe c¿?-c ¿
5, EXCLUSIONES,
P¿ra le gárántÉ de Desempleo'
No se conslderára que estó en Desempleo al Tomador/Asegurado que so ercuentrE
en cualquiera de la3 iigu¡ent$ situ¡cion€s:
al Cuando ces¿ voluntadamenle én eltreb¡io.6elvo oor las causas orevist i or

los ániculos ¡10, {l v $ delEst¡tutode lo¡ ireb.i¡¡ores.
bl Cuendo h¡y¡ sldo despod¡do y no reclame eí tiernpo y forma olortunor

coíba le decisión empre$drl, stlvo poJ exlincion del ¿ontHto o'desDidc
baaado en l¡s c¡usas obietiyas preyistris eñ el adiculo 52 det Est¡tL¡to do to!
Trabaiadores.

c) Cu¿ndo, doclal¡do ¡mprocedente o r¡ulo el deapido por Sentenciá fme !
comuoic.d¡ por el empleador le f.chá de reincórporición altrab¡jo, no ai
ojsr¿á lál derecho por parte del Asegurado o no se hega uso, en su-caso, d(
bs tcconea pfev¡stes en lá leg¡slac¡ón yiqente,

dl Cu8ndo no haya sollcitado elréingre6o elpueslode lrsbsio en elcaso et qu(
la opción eíte indemni¡¡ción y readmbión cotespondieiá eltrab¡iador, o'r(
ettuvier¿ en e¡cedenc¡á v venciera eloedodo fr¡¡dó r'or lá ñisñá. 

_

e) Cuándo su contrato se exürga poi ¡ubil¡ción d¿l empresário empteado
indiYiduál del Aseou rado.

0 Cuando iu cofllra[o 6e extingá por despido decl¡rado Drocedente.g) Los kábaFdores frjos de cancter discontiruo en los periodo3 en qu(
carezcan de ocupáción elecliva,

h) Si se produce cuahuier situáción de Desempleo dentro del Pedodo d(
Cárencia.

¡) Sl ¡¡ñediatárionle antés de la fecha de in¡c¡o delDerempleo, elAsegurado:
lio h¡ tenido rglaclón laborel durente un peiodo coritinuado de,1l me¡ot
6 meses-
Ha estadoUnculedo por uná reláción laboral en l¡ que el derpido es uni
cafacfensl¡ca regular 0 recuÍente o en ce6o de que el asegufad(
conoc¡eH o debiera conocer su plio tnmediáto á la s¡tuación d¡
0esemoleo.

¡) Si su relac¡,in labor¡l lo luef¡ con una empro6a propiedad de su ámbik' 
femilier hastá el Besundo grado de consangüinidad o áfnidad, a6i como sr
los csros en que elAaegur¡do o un femilieisuvo hasta elsequndo qr,do dl
cons¿nguinidid o ¡frnida1fuera Adminislr¿dor de la empresa.-

h) Cu¡ndo olAregurado fuera socio de l. sociedid e,nDleadora con pr¿s.ncie c
representacióo directá en los organos de ¡dmin¡slr.d¡ón de l¡ Sociedad.l) Si el Asegur3do rech.¡, un puesto de trab¿¡o altemativo ofrecido por e
mismo u oko eñpreEário ¡corde con su fom¡ción. erperiencla y lugar d(
rcsidercie

m) S¡el De3empleo 3a produce despuéa de qoe €lAsequrado h¡va alc¡nz¡do k
edad lég¡l de jubilácion con éspecto a l¡ actividad que llevába a cabo
reuniendo todoS loÉ requisitoi legeles necesarios p¡ra accedem le pensiof
de iubilacioí. Se as¡mila a d¡chE snu¡ción le fublleciiñ ant¡ciD.da.

nl La¡xtinciór del contalo laboral como coniccuanciá de lá orelubiláciofl de
Asegur¡do. Se entendéra por pre¡ubilácion ¡quella que se pródu'c¿ cu¡ndo k
indemniz¡ción por despido conr¡sta en uná rént¿ temporal pegáderá en e
mornento del despido hastá la fech¡ en lE que el trabajador accedá ¡ l¿

iubihcio.r
Para las gárantas de lncap¡cidad Temporal y Hospitalizacion:
l{o tierer la cons¡déración de lnúpacídád Temporal ni Hospit¿liz¡ción y,
consecuenlemente, no ie p¡g¡ra pre3t¡ciót ¡huna por aqu€llo6 siniestros qúe
retulten o se¡n consecuencia de las siq!¡erter 3ituac¡fie3:
a) Los periodos de desc¡nso vólunterio y obligatorio qüe procedan por

mahnidád o D.temldad.
b) Dolorci de ásp¡lda, satuo que exhl¡n ev¡denciai oó¡etivadas por eltudio6

ñéd¡cos complem.nterio§ (rádiologias, gammografias; s.anner$, T.A.C., .,.
etc.) y que supongrn la er¡stenc¡a dé una les¡ón cáutente de l¿ lncápacid¡d
Iemporalo de la Hospiteliaeción.

c) CeÉleas y enlemedades menhles o terylo¡¡s, aún cuando exislán
.vid.nciei módicái

d) L()3 produckj6 como consécuenci. dB tentaüve de Guicidio del asegurado
ldurante el orimer año de vioenci¡ del 3eourol o Enfemedádes. lesiónoi v
¿ompllcacloires c¿usadar ilireclá o in¡irdtár¡ente por vdluntad de'l
Agegul.do, oderivad¡a de lá rc¡l¡ráción de acto6 notodamenle teíreráños que
enlIeñen gr¡ve dergo páre le sálud.

e) Lás produc¡daa cuando ol A6egurádo Be encuentre baio la influenc¡¡ de¡
¡lcohol, drogas tóricas o estupefaclentea no préscritos médicament.; 106 que
ocuran en cáso de peñurbación menlal, son¡mbuliimo o en de3¡ño, lucha o
ñña, excepto c¡so probado dé legiüma defñse; a6icomo loB derivado3 de una
ecluac¡ón delicliva del Asegur¡do, declarada iud¡cialmente.

0 Cu.lquior .nlerm.ded, dolencia, lesión o elado lo las enfemedsdes que se
deñven de é$o!)dc l6a que elAsegurado luviéñ corocim¡onto on olmoifiento
de lá liñle del pre§€nte conlralo y que no h¡ya sido debidamente dacl¡rada ¡l
Alegurador.

Pt,l s¿cri¡m posm! tdc l
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gl Lor ahlestros derivados de aclos de guerre. dc terrori6mo y de carácter
oolitico vio milil¡r.

h) Los sinÍestfos producidor por eácclonkadiáción nuclear o contaminacion
radiacliYe.il TerGmoto6. erupc¡oo€ volcánicas, ¡nundácioneB y otros fonómenoa de
n¡luralela silmics o meleorológica de cerácler artteod¡n¿r¡o y tod¿3 aquellas
que dedven de s¡tuaciones c¡llicádá3 por el Gobiemo de la Naclóñ como de
''catáskofe ' o "cáláñided nacional".

Pára todas las oarantiás
Arimismo, el Beneficiafio no tendrá deracho al cobro de las prestacionB por
Desempleo, lncepecidad femporal u Hosp¡t¿li¡ación sil¿ conltngencia se produce.
o se deña o ca cotsecuenc¡¿ di¡ecta o indirecta de:
ál Lái consecoeñc¡ás de ouer¡3 o de otras circunstáncias ertráordina á6 v' áquéllos otros supueslo-s que tengan le consirerac¡ón de lueaa ñayor dó

aiuerdo con lo previsto en elártlculo i.105 délC&¡00 Ciyil.
b) Confl¡ctos amádo8 eunqu€ no hayá fiecedldo declaraclór oficial de gue¡a o' 

1o3 derivadoB de hgchos de carácter polilico o soci¡lo ¡ctog detenorismo.
c) La acción dirocta o indhecb de e¡ac¡ón o Bdiacion nuclear o contamináción

redioactiva,
dl Terrcmoto3, erupc¡ones volcañkas, inundaciones y ohos fenómenos de

naturelerá sismica o meleorolóaic! de carácter extraordinario Y todas aquell¿s
que deriven de situacioneB calificadaB por ¿l Gobleno de la flación coi¡o de
'citástrolé" 6 "cálamidad ñrcioñál'.

e) Los deriv¡dos dé ¡iesgos extraordinarios cubielos por el Consorcio de
componi¿ción dé Seguros.

hcompatibilidad de garantias.
Lascobeduras de 0éBempleo, por un lado, lncápácided Tsmponly Ho§pihli¿¿ción,
por otrc, son alteñetiváB o oxaluyéttés, pot tanto cuando un Tomador/Aregurado
asté cubierto por De3empleo 0o podrá estár cubierlo por lnc¿pacidad Temporslu
Hospilálizáción y viceversa.
Lásioberturás ale lrtaprcidad Tempoml y Hospitalizacón son incompátible6 entr€
st, éo élciso de que ¿mbas ocuffan s¡ñultáñeament€: La lncapacidad Temporal se
omDézatá a computar desde el moñento en que se originó le beia, por pcriodo
corñpleto de 30 dies náturales (s¡n peduicio de lo eslablecido rarpeclo al periodo
de ¿arenciá). pero B€ desconlárá la pane ya abonad. de la cotertuB de
hospitali¿eción.
Pará áquello3 trabaiadores que 3e encuentran cubierlos por la garant¡e de
deaeñDleo además, deberá leneGe eñcuenle lo 6iguiett€:. Sl 3a prcdujese una enfefiÉdád comúr, dur¡nte al periodo en él que él

as€guádo ;e encontraso perclbiendo la prest¡ción por dcaempleo, el
as€gurado lendr¿ derecho , continoar cobrando la prert¡ción por
desómpl6o aunque se encuenfe en situación de lncapacidad Tempordl con
lás liñltacion$ Btablecid¿s en l. presente póli¿a.

. Si 3e encontrase cobrándo la prcsláción po¡ lnc¡pácidád l¿mporal y sé
produi$e un despido que die6e dérécho al cobro de la prBt¡aión por
il4enipleo segun lo establecldo en la presente pól¡r¡, elag€gur¡do hndrá
derecho a coblár la prcslación pordegempleo.

6. PERIODOS OE CARENCIAS
Cárcncia lnicial¡ Pár, la oarantá de Desemoleo §. establece un oedodo de cirenc¡a ¡nlclal de

60 dias_netureles, ¿ comiutar a pañir de la fecha de efecto del §aguro a
ereclo6 de corp'ob¿r que en el monenlo del ac*cm,e¡lo der siniesbo ha
lransoJrido el perodo oe c¿'encia nodl. se eltmderá que ¿ gfu¿oón de
desenpeo se prodLce en a tdl¿ en que se p¡ooLzc¿ la exonoor o sJspensror
de la reláoon laDoral por'¿s c¿r,s¿s seialadas e¡ esla pdiT¿ y ¿s lo sP,i¿h d
lnslrluto Nacronal de Empleo.

' Para la sarantia de lncápecidad Tempolel 50 a6tabloce un peíodo de
carencia ínici¿lde 30 dÉ6 neturale§, a computara panlrde la feaha de efecto
del seguro, A e'eqos de mnprobar qJe en el mrello del acaeci-lienlo del
siniestro ha lranscurido el pen{io de carencia inicral, se enlenderá que la
s J¿oon de hc¿oaridad temooral se oroo,rce en la fecl¡ er la oüe se oelermin¿
la baE por los ¿acLllalNos dé la Segurdad Soo¿l MJrLa o lnsbiLoon ¿na,oga o
rrédr¿o o Iacu lárivo a,ilor¿ado y-asr lo rab6quer los se¡v'cos meo'cof de
¿segJr¿dor no se ergira pe'iodo de cd encid oa? er supueslo de incaoácidad
lemporal causad¿ lor ac{idenle. Par. Is sarantiá por Hfipit¡lización s6 astebleco un pcdodo de c¿rencia
iniciál do 15 dia6 naturalés, a computar á partlr de lá,echa de electo dcl
aéguro, A efeclos de comprobar que er elmomenlo del ac¿eomrenlo dp' s niesto
ha lralscunrdo el oerodo de c¿rerca inicial se enlende á que la.fu¿ción de
Hospr¡h/áoon se p oduce en elmomelto de Inqreso e4 Lr cehlro hosp.lai¿rio de
eGleroo con l¿s dehniLio4es est¿b,eodas en la Dresente porEa No se e¡Orra
periodo oe c¿rencra para elsLpLeslo de losDtalzaoón c¿usad¿ gor¿cDde4E

CarEncia éntre dos siniestros. En c¡so de producirse situaciones de Desempleo subsiru¡enles a una
situación anterior de Desempleo que dio lugar ál págo de l¡ preBtáción por
párt€ de esta póli.a, re proceder¿ al pago de nueva3 prcstaclor€s s¡ el
fomado/A3egurado ha estádo vinculado de lonna aclha a una nueva
relacón laboral como tEb¿¡¿dor por cueota ajen¿ y coo un co[t¡¡lo
¡ndef¡nido por un periodo minimo de 180 dias naturales ininterrumpidos y
haya sugerádo el periodo de prueba estábleciro correspondiente a su nueva
reláción láborál s¡eñore oue dicho contralo tenoá una duEción ioual o
sup€rior a 13 hora6 a la sémana, En caso contraño ño so pagan ca-ntidad
alqune,. En caso de produc¡Be lncap¡cid¡deg Temporales u hGpital¡¿aa¡ones
subsiguientes a un8 ¿nterior lncapacidrd Temporal u h6pit liz¿ción qoe dio
lugar a pr8tación por p6rte de esle pol¡za, le áseguradora proceder¿
nuayamente al pego de preEláciones fanscurido§ 180 di¡s,
inintorump¡dos desde él l¡n de la últiña incapacidad t6mpot¡l o e¡lá
hospihlaria s¡ §e trat¿ de la ñ¡sma c¡u§a de incapacidad o ingrero en centrc
hospit¡lario o 30 dfu3, sise lnta de uru causa disüot¡.

. No se exigirá periodo de c¿rencia para el supuesto de lncapaodad femporal u
Hospilali,¡acrón por acodelre

7. DURACION DELSEGURO Y FIN DE LAS GARANfIAS,
Elsequro lendra u4¿ duracion nú$alrenovable auloÍrátrcamente y tom¿fa efecto en el
moñénh en el que el chmte h¿ga uso del s¿ldo dispueso de la t¿rjéb El seguro podrá
renovarse mienE¿s esle $genle elconlralo de la larjeta sobre lá que se basa elsEuro.
Elsequro dei¿rá de lener efeclo:
a) La lecáa en que lá taíetá vinculada á e3ta pólire de Eegurc temino por

cualquier cau$.
b) La feihá en le cü¿ I el TomedorlAsequHdo .lcenc6 le éd¡d dé 65ailo§
cl Le fócha dé lill6c¡í,!¡¿nlo o de declaraclón del cstado de lncapaa¡dad

Pénnánente Ab6oluta del TomadodA3egurado en cualquien de sus grados.
d) Lá focha de recepciór por palte del Aaegurador de caña cenif¡cada o llamada

lelelónica dal agegurado manifest.ndo gu decbión de r$cBión del seguro.
e) Asimbmo, l¡ cobcrtura Em¡n8rá en la fecha en la que el Asegurador h¿ya

pag¡do el flümero máI¡mo de PrEst¡ciones conseculiyas o albmaÉ por
h,c¿pacidad Teñpoñ|, Desempleo ü Holpitálizáción que ie hán ñjedo .n este
polizá.

8, PRIMAS,
Con carácter oeneral, lai pdm¡a 3erán apl¡cadar a cads Tom¡dorlAsegurado
repercutlendo el 0,51032¡/0 (impuestoi y r.caEos incluidos) del r¡ldo pendiente
er¡stenta en l¡ le{h¡ de la últ¡m¡ l¡quidación mensualde l¡ tarjet¿ Esegunda.
El seguro se mnbala a primas Tensuales que se abonarán con c€rgo a la larÉla de
crédilo asegurada
En caso de impago de la primer¿ p ma, el segurc no eñlÍará en efecto. En caso de que
se produ¿c¿ el rmp¿00 de alguna de ias pnm¿s del seguro dstnE de la pnmec l¿
coberlura de la Entd¿d Asegdradom quedará c€ncel¿da
Durante el periodo de p¿go de rn sinieslro po oráquier conlingencie. el
To.nador/Asegurado quedará exer¡lo del pago de la pnna mensLal renovále. El págo de
la primase reanudará a¡término dd 0ago delsiniestro.
9, SUMAASEGURADA,
La ginra asegurada p¿ra las garantÉs de Desernpleo lnc¿pacd¿d Tempor¿l y
Hospibl¿aoon sera del 12% del saldo perdrenle de pago a la iech¿ de hquidaoón
mensual de la tariet¿ inmed|alamenle anlenor a l¿ fedra de producción del sinieslro. Fl
impone de l¿ sum¿ ¿s¿gL,r¿da 'lo podrá s,e, superior en nngún caso al iarporte de

10. tNSTANCtaS DE RECLA AcóN.
E'régimen de redan¿oones será el pre$slo en los anrcu¡os 61. 62 y 63 oel Re¿l oea(
LegÉEtuo 6¿004. de 29 de oclubre po, er que se aptueoa el le¡lo refundrdo de l¿ Ley
ordenación y supervision de los seguros pivadosy disposiciones conmrdantes.
El Tom¿dor del seguro, el Asegu.ado y el Beneficiaio o los Beqeficiarios asi corno s
derechoha!Énles, eshn faorltados para formLla redamacores anle el SeNEo
Redamaciones de la Drémón Generál d€ Spiuros v Fmdos r,e Persrones contra
Enlrdad Ase(urado?, s @ns{eran que esb ie¿I¿a' pr acl,c¿s abusrvas o lesiona I

derechos derNados del contr¿lo de seouro
En relarion coa lo anterior, se adveite que. para l¿ admisio¡r y lramilac,on de que,as
reclamac,ones ante el SeMcio de Reclam¿oones de la Drección Gene,ál de SeqL,ro!
Fondo6 de Pensiones. será impresaindible acreditar haber formLrlado las quejas
reclar¡&¡ones previamenle 0or escr o ante e Asegur¿dore. o que heyá lrenscLrido
plazo oedos meses lesalnenE est¿bleodo srq que haya $do resuelt¿ po. a entdad
ElseMoode arencion aidienre deCNP PARTNERS, domicil,ado en i,{¿dnd clOdr¿ndÉ
n'10, Planla 2" El Planto, tamrEra y resolvera oranlas reoemácjones le sean fo4rulad
por l¿s pefsoras ¿nbfomente menoonad¿s en pnmef¿ rnslancia y tras su fesolLoón f
dicho deo¿rtamenlo Dodra seoLrrse la lram ación anle el Defensor del clerle de
Aseour¿dor¿ DA DEFE|¡SOR SL dornoliado en cJ ¡,i¿roués de la Ensen¿da 2
28004 Madnd. La Entdad AsequradoG se compronele e preslár la cdaboracion nerese
en lá instrumon del p,ocedimiello de 'esolucon de las reclemeoores y e acepBr I

resoluciones que el Defersor del Ase{ urado emna.
La presenlacion de reclamación anle el Defensor del clienle de CNP PARÍNERS asicor
su resolucion no obslaoli¿a la plenifud de hrlela iudioal ei rec.rrso a oFo mecan,sno
solu¿ion de conffrclos nra la Drotecoón ¡dmini§raiiva
El Dep¿rtamenlo de Alenooí al Clhnte y el Delensor oel Clierle adua.an en lá resoluci
de l¿s qJej¿s y redam¿c¡ones. de acuerdo mn lo eslaoleodo en su Regla,núto que esli
a disposicbn de 16 asegurados en las oficinas de la Entrdad Aseguradora. y que les sr
laolitado en cualquier momefllo
1I, DERECHO DE RESCISIOI,{ UNILATERAL
El Tomado{ tene l¿ faorltad de aesolver unrlateralll)ente el coñlralo confome a lo previsto
en alrc¡lo 83 a) de la [e] de Corlrato de Seguro A tal eredo, puede drn0.se por escrilo
a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA envEdo a Ia sou€nte
drrec¿ón cálre Och¿ndiano. 1 0 2' p ¿ntá 28023-Mednd o. por rere{ono en el ruÍer o de
Barclayc¿rd 901 010 203. en el pl¿¿o de 30 dÉs nalureres siguenles a la lecha en que le
haya s¡do enregada la poli2¿ pioduoenoo sLs eleclos desde el prrrn€, dre hábrl laborable
er l-ladrid siguiente a la recepoón por pane de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y
REASEGUROS S.A. devofuiendosele ai Tomador la prima pag¿da. sn repercutrse
ninoun oasto nicornision adiconal
I2--REéIMEN FIScAL APLICABLE
Iodos los l¡bulosque gravar elconlralo de s€quroy que sean l@amenle epe'culibles
seran porcuenla delTom¿dor.Asegurádo o de4os BenefrcÉros aegLr proéda Los
inpueslos y recargos que se deban por r¿¿on de ege conlrálo lnbular¿n m0forme r la
legrsl¿ciofl vigenle efl cda mornemo s,efuo por crenla del lomadoy'asegurado o de los
beneño¿rios segün ptoced¿
13. DATOS OE CARACTER PERSOT./AL.

De clnfomllad con lo preüsto en la Ley orgánicá 15/1999 de 13 de oicieÍrbre, de
Proteccion de Dalos de Carácler Personal, la Enlrdad Asegurador¿ nrorme de la
erislencia de dalo6 de carácter personal en soporte fisico que pueden ser suscepübles de
lráamienlo o de un fidrero de su trtularidad en el que se induiÉn los dalos que han sdo
rec¿bados paÉ el desanollo y cumplimieñlo del contralo de s€glro.

No iEi'!ñ4 iaruúiE¿Á DaL Rcam-¡6¡Eñi6-tu-tlda-
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OEFINICIOÑES:
ENTIDAo ASEGURADoRA: CHP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS.
S.4., rnscrit¿ er el Regisüo de E4bd¿des Asegur¿doras por orden t¡nislenat de rj
de Septieqbre de 1978 coa el numero G559 ¡¡n domicllio soo¿t en c) Ochendreno
n' 10. olarla ?' Er Plantio 28023 Madnd. es quh¡ asunre ta múrtura de tos
nesgos oblelo de esle contrab y samnn¿a el pago oe tes oreslaciones que
cofrespondán col afleqlo a las condicicnes delmlsmo
EIconüo|de Id ¿clivided de CNP PARTTERS DE SEGIJROSY REASEGUROS, S A
corresponde al Minislefio de Economia del Estado Espafiol, a tavés de la Di¡€ccior
Genelal deSequrosyFondosde Pens¡ones
AS EGU RAoO: Es l¿ person¿ fsic¿ scare la que recae et riesoo En este c¡so sera et
ljfular de la taqeta emúda por Barcláys B¿nk Prc, Sucursá¡ en Esoaña y oue debem
se¡ resdenle en España. téne¡,tna dao supers o tguala 18 alos e rnlerior a 65
años en el monenlo de contr¿t¿cjon de la pdltz¿. no p¿decer nnquna enlemedad
qrave encmterse en buen estado de salud y esl¿rtab¿t¿ndo remuneradamenle en
Españe dado de alt¡ en la Seguridad Soc,al ly'utualdail. o f\,lontepio o rnsbuoon
anál(r,a
TOíAOOR DEL qEGURO, Personá lisic¿ que sLscribe et presenle conb¿to con et
Asegurador y s¿lisl¿ce las primas
lrEolAoOR: Persona Fisica o .urdrca qüe re¿Ila .as ¿cbvdaoes de mdi¿oon
entie los lomadores de los seouros ! las entid¿des aseoLrádorás cons¡státés en le
plese acón proplreslá reall/acion de trabaps previos a la celebraoon de un
co4lr¿to de seouro o de @lsDrácon de eslos a$tratos asi como la asistencia en 'a
geslión yeFÉooí dedrchos mñlrálos. en parlrcülar en caso de sinie§lro
BEl,{EFlClARl0: La Dersona o Dersones hscas o ufldrcás 0esiona{as ff ¡as
C9nd'oones Panicul¿ri's. lrtulares ¡el deredlo ¿ la presiaLion.
POLIZA: Se denomina pdi¿a ¿l mnlunto de docur¡lentos en que se remqen los
datos y paclos del Contr¿ro de SegLro En concrero ia pesenE Pólila se compone
0e
L¿s Cond,oones Generales y Partorlares del Conlralo de Sequro. que requlan los
derechos y deberes de l¿s pa.les mn 'elacim al n¿omEnh. v'da y e¡lincióñ del
collrálo y a Los diversos acúrlecimientG y siuaciones que gueden Droducfse en
dichas et¿pas y elalc¿ncede las garanlras cubÉrtaspa€ losrespec[vos riesgos que
asume la Compañ ia Asegurádora
En las condiciones partcdl¿res se recogeran los datos propos e rndividuáles de
asegLrado. y las clausulas que por volunlad de las partes mmplelen o modifquefl ¿s
Condrc,ones Generáles. er los temrnc que sean permilidos ior la Ley. ast romo la
Inbfmacon necesana pafa su celeDf¿oon.
Posleriornenle y en caso de modrficacion de la polEa. los c¿mbros se refleÉran
medÉnle s,rplemenlos a la Ooli/a, numerados mreláüvarnente tuanlas yeces se3
necesáno
Todos eslos dor:umentos ,oín¿n p¿le de le poh?e los cuaEs en su co.riunlo
mnsliluy€n el Contrah de SeqJro carec¡grdo de valor y eledo oor selaredó. En
cáso dedrscrepancra prevalpceh lo paclaoo en l¿s Condiciones Pa,tculares sobe lo
establecido en las CmdicimBs Gener¿les.
PRIMA: Esel preoo delseguro.
RECIBO 0E PRltrlA. Es el dodmenlo tuslrfrcalNo del pago oel sEuro. donde ñgura

el importe resulanle de la pnma y qudmduira los recirgts e rmpieslos tegaln-arte
reoerculibles
FECHA DE EFECTO: Es ¿ lecha en la que enba efl vigor elseguro de acuerdo co.t
lo eslablecido en l¿s Condrdones Penúulárés
ACCIoENTE: Lesion cor9ora¡ derivada de una caus¿ sub,ra. vúlenla. e¡lema v ¿tene
á la nlencionandad delasegurado. acaecida dLr¿nb l¿ viqenoade E lol,za
ENFERMEoAo:T0dd alreracion de E salud orijlirada pol un¡ causa o lerente de un
acodenle. qúe deba dar lug¿r a co.rsdlta o deba ser dÉgro§rad¿ o trabdá por un
nÉlico ¿ulorizado legahenle ¿ pr¿ctcar su ¿ctvd¿d prolesonal.
TRABAJAoOR PoR CUENTA tuENA. la person¿ frsrca que se oblioa a Dreslar su
lrábejo en dependeñoa de un empbador en b¿se a un cootrato de trabaio a camb,o
de una remuneraoón de aorerdo a lá €grslaoo4 laborai española vqenle. que se
encuenúe dado de ¿lla en el régime¡ coíespondÉnle de h segurd¿d socÉ.. y que
no sea funcionario Düblim
TRABAJAooR póR cuEuTA pRopta o AUTóNoMo La persona Iiec¿ que
deserolla .rna adividad prolesoflal ,emuneraoa no dependiente y qup se encuenf¿
d¿do de alE en er Rqmen Especral de Trabaledores Aulónor\os de la Seguidad
Socia, Mutua, Moílepro o msütuoón ¿nálogá.
FUNCIoNARIo PUBLICo L¿ persona lisrc€ qre se obhga a prest¿r su propro
¡¿bajo p¿ra cualquier organismo o enh Eslalal. Aulonómico. Proüncialo Local bao
un conkalo de Uaba¡osornebdo alEstafulo de la Funoón Publ,c¿
oESEMPLEO: S,tu¿üon e4 que se enorentrán quieñes pudEndo y quenenoo
lrabaja¡ remuner¿damente por cue¡l¿ ajena prerdan su empleo y se¿n pnvados oe
su saario por causa distinra de sL volunt¿d y por ¿quellas c¿xsas mnlernpladas en
las Cmdiciones Pertdrlaresde le presenle po,iza
IIICAPACIDAD TEI¡.IPORAL: A,lereoon lemoorel del esteoo de sálud delAseoLrado
mnst¡r¡da mcril.lmcnle .lÉhrta a rn á.rr'cnle n Énfc,'ñ\crlárl ri¿ ln. ñrhiÉrliñ m
esla pó|,¿ y delemin¿nle oe la lolal rnaplilud del asegurado para el eJerciGo de su
¿cbvdad orolesonelde fornE n0 oerm3renle.
PERIODó DE CARENCIA. oei'oilo de lierpo cornpuláoo en oras o meses
transcurrdos a parlir oe la Fedla de Efech oel Seguro o. en su caso. en[e dos
siniestros. dJr¿nle el aral el confato de seguro ño despl'ega efeclos, es deor en el
pres$tecmbatode seguo no cubre contnqenoas duranle dE¡o perioto
RELACION LABORAL: La relaoon pridica exrslerte enlre L4 Trabetador por crenE
a¡en¿ ysu emple¿lor
HoSPITALIZACION: hlemamÉnto en Cenfo Hosp alario. Cenm SanrErio o Clrnica
mmo cmsecuendá de enfemedad o acrideite
CENTRo HoSPITALARIo, CENTRo SANITARIO O CLINICA:se enlie¡de por táles
aquelloG eslableomiefllos le{almenle áutorizados para el lralamisrto medim de
enbmedades o lesiones corporales, provistos de rnedios pam efeduar diagnosücos
e rntervenciones qudrsicas y de seMoos médicos y de enlermeria durante las 24
hoÉs oeldia. Los halámie'rloo que en dtc¡o esrablecimienlo s€ ofe/can deben sef
presládos por personel médico litulado
No se conrlderarán cerloB ho3Dftáhdor, a¿nftárlot n¡clin¡cai, a efectos del
segu¡o,l¡r rcridenclar, arllog, clnt qs de dia balncadog, casas o cl¡nic¿s de
convalecencia, ¡mtslaciones e6pecialmenb dedicadas al internamienb ylo
tratemienio de drogedictoÉ. alcohólico3. neur,ithG o enfuñnos menlál€s, o e
lá aplicaci¡ln de método! d6 arhlEá¡a ¡ento, rcpoao, Éjuvcnecimlento,
lratamiento estétlcor, tem¿les, masales o fatam¡e orslmilarcr.

1.21 SUMA ASEGUR 0A O PRESTACION: Es et mDme oue. de aorerdo ¿ to
est¿¡bleodo en las Condcones Partrculares elAsequ'redor sb com0rofllete a Daaa
al Benefcra4o ¿l acáecim€nto de l¿s conünge¡oas-orevlsBs er ta'misma. -

2,. LEGISLACIÓNAPLICABLE,
Elpresenle mntalo de sequfo 5e encuentra someli(b a ta Lev 50/1980 de I de octubfe
de Conuato de Sequo, ál Rear Decreto Leo6tatvo 6/2004. deig de Oclubre oor eloue se
¿prueba el texlo refundido de la Ley de ordeí¿oó,n y suoervrsón de ros seou'ros orv¿dos.
alRealDecreh 2486/1998, de 20 de Nov,embre. odrelbue se aonreba elReotamento de
ordenación y Supervsón & tos Seguros Pruados y disoos¿ri¡nes mncoróntes. v se
regira por io coílenido en la PolE¿y en los reslenles ¿locuirenlos coofacfuales3, OBJEIO DEL CONTRATO
Por el presenle mnfalo de sequro ¿ comDañr¿ de seo,rro se oblh¿ atoaoo de de la
prestacon gar¿¡n¡¿ada ¿ los ben!ñoanos des{ nados enlm condrooñes pártfulares para
el caso de ooJnenc¡a de los riesoos cubierlos.4. PERFECCIÓN Y TOMA ÚE EFECTO DEL CONTRATO
El Cofltrato s€ oerfecoona Dof el @nsenltmlento de las oanes. oue se mantfresla oor le
suscnpoón de la Poh¡a La cobertura contal¿dá y sus modtfcaoones o adicioús no
lomaran eledo mieolras no haya sdo satEfecho elfjnmef reobo de pnme. satvo pacto en
contrario esEblecdo en las Coird,oones Part¡culares
L¿s obhgaciones de la Entdad Aséguradorá @men,,aran a las cero ,roras detoia en que
hayan srilo cumplimentad(€ ambos iequÉrlos.
El seguro sera nulo si en el momeílo de su @fldus¡on no existe el tÉsgo o ha oolnido el

5. DURACÉN OEL CONTRATO
L¿ duraoón del conlÍalo de segdro !€ndr¿ deleflninada en ras Condiciones Partollares
de lá Póliz¿. s¿lvo que co¡cura a{uno de los supueslos preuslos m la pol,¿á de
c€ncelacjón anbcipada del s@uro6. II,{DISPUTASILIOAD
Elpresenle conlráo de Segum será rndrspubble una ve/ haya transcunido el plazo de ur
¿ño desde la contrahom de la pohra. s¿lvo plazo más breve mnveñido por Condición
Pafrcul¿,. a mnladesde la lechá de su lerfecbon.
La indrsput¿b dad p.evrste en el punto aterior m lendrá luqar en el c¡so de existr
¿ctuaoón dolosa del Tornador del Seguro o del Asequrado. Se erceptua de esla norma h
declar¿oón ine¡acta rdabva a la edao delAseouraoo.

7, PAGO DE LA PRII'IA
7,1. ElTomador delseguro eslá oblEado alpagode la primera prima o de la pnma intc¿

en el momenlo de l¿ fma del contralo. á no ser itue se dtsponqá ol,a cosa sr t¿s
Cofldiciones Pánicul¿res. Las suces¡v¿s pnmas se deberan hacer efecbvas en los
corespondienles vencmiefl los

i 2 En elcáso de que la Pohze no debá enüar inmed¡atame{le en vEor. etTom¿dordel
seguro o el Asélufado Dodran demorar el peoo de la pflma hástá que aquella deba
loma efecto./.3 Si en 16 Condiciones Partqrlares no s€ detemina nrnoun luo¿r Dara eloa¡o de la
prima. se enbndera queésle he de haceEe en eldomiolio derfúr,ador der s¿quro7.4 Si 0or culpa del To,¡¿dor delse{uro, la 0rimera pnm¿ no ha sdo qaqda o lrDrima
unica no lo ha sdo a su vencimieñlo, la Entd¿d As¿quradorá bene de¡e¿ho a
resolver el@nlralo oa erigir elpago de la prim¿ deDda eñ vra epcutva con base en
la Poll¿e. Sálvo páclo en contraio. si la prima no ha sido pag¿da antes oe Qre se
produrc¿ d sniestro. la Entrdal As¿qurdora queoaa liberadá de su obliqación

7 5 En caso de falla de paqo de una de las primás siqu€nles. le mbetura da la Enlidad
Aseguradora queda sdspendida Lrn nres des0ues del dE de su venomenlo $ l¿
Entdd Aseouradora no redama el oao denfo de los sels meses sou€ntes al
venomrento ¡e la prina. se eñtendera¡ué elconlralo quecla erlinquido -

7 6 En cualqu,er caso. la Enbdad Ase€uradora, cuando el mntalo eslé er suspenso,
solo podra exigir el pago de la prima del perodo en cuso.7.¿ Si el mntrato no hubiere sido resueilo o extinguido confome ¿ tos numeros
antenores, l¿ coberfuÉ vuelve a lener efecto a las veintidalro hoÉs del dia en que el
Tomador del seoum oeoó su únm¿

8, AGRAVACÉN DELhIE§Gó
8 1 El fornador del seguro o en su c¡so. el Asegurado. deoerá ouranle el curso del

confalo. mmu4rcára le Entdad Aseguradora, tan pronlo mmo le sea posible.lcdas
las cfornsEncias que segun el cuestonaro que le ha sido son\eldo por la Enlidád
Asegurador¿ anEs de la condusion del conüalo. agraven el nesgo y sean de hl
nahrrale¿a que si hubieran sido conooda por ésta en el momenlo de la perfecoón
del mnlralo no lo habna celebrado o lo habria c¡nduido en mndiciones m¿s

I2 En c¿so de que dur¿nte l¿ vqeloa de la Poir¿¿ re fuese comunic¿oo a la Enridád
Asegur¿dora una agravaoón dd nesgo. est¿ puede proponer una moofic¿oói del
mnhalo en un olálo de dG Íl-s€s a conlár desde el dia en oue la aoravacnn le
haya sido dedaiada. En trl c¿so el Tomailor del s€qum d¡spone de quhce d as, a
mntar desde la recepoon de est¿ proposioon. para acepbla o redr¿zarla En c¿so
de rechazo o de silencio por p¿le del TonEdor la Entidad Aseouradora Duede,
lransoJrndo drcho pla2o. rescmdrr el mnhalo prevÉ adwfienoa al Tomádor del
seguro. dándole pare qbe m0lesle un nuevo plazo de qu,nce dias. transcumdos los
qr¿les y denfo de los odlo sigurentes comuncará al Tornador la esosón deñniliva

I 3 La Entrdad As€guradora podrá igualmenle. re$indt el contrato cdnunicándolo por
escrito al AsEurado oe4to del plalo de un mes a partr del dr¿ en que hrvo
conocimigllo de la atravacon del resqo.I4 Sr sobreviniere un siqiesúo 9n h¿berse reahzado declaraoon del nes0o. la Entd¿d
Asequr¿dora queda liberda de su prestaoon si el Tomador o el Aseoitrado h¿n
acfu-ado mn riale te. En otro caso, la pre6lación de la Enbdad Aseq"urdora se
reduorá proporcjonalmenE a lá difereroa entre la prima conventda y la que se
huber¿ aDlicadode haberse cmocido la verdadera entdad delneEo

9. OtStT NUCtÓÑ 0EL RTESGOI'. ElTomador del seguro o el Asequrado podrán, duranle el cuEo del conkalo. pürer
en cüocimienlo de la Enldad Asegurador¿ lodes las orcungenoás que dsminuyan
el r|es{o y s€an de tal naturaleza que I hubEran sdo mnocdas por ésla ü el
momenlo de la perfeccjón del conbato, lo habria concluido en condiciones más
favorables.

I 2. En lál cáso. al frnelizar el perrcdo en curso orbÉdo por la pnma. debera reducirse el
imporle de la pnma fuUra €n la propo¡aón conespondEnte. lenendo derecho el
Tom¡dor en ctro ffnirário ¡ l¡ resohrción del crnlr¿to v a la devdudon de l¡
dilergloa ente la prima salialecha y la que le hubiera corespoñdido pagar, deMe el
momeolo de l¿ puestá en conocjmknto de la disminucón delfte{o.
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10, OESIGNACION Y CA¡¿iBO DE BENEFICIAR]O
tó I E Tcmaer Dadrá en cualou er mmenb dur¿nle la v oenc la (bl @nlrab v gn

¡eceslladdé consenimierlo dela Enüdad As€quEdoÉ des¡qna.EerÉf €no
Podrá ¿demá y s¿lw ee huti eE rerúc úó erpresámenb y por eso ilo a e$3
facultad moditic¿r ladesonaoon o¡evrrnenb efeclud¿.

I0 2 Tento úa conD otE bólbo oeberán aecibrse nedianE deoaaoon esqila del
Tordord[ioida a la Erf]dad Aseorraó.á o mdÉrte lEbn€nb'03 La Entidd ÉeqLrdoE eedaráTibsada é bd¿ ob¡qaoo s¡ re¿lE¿ elpaqo & la
Drpsláoón ¿seoir¿da a oLrsr ñoúe coflE &nefici¿no en la úIt r¡a redacEn esoila
tom,nicda úho oré frhaoénlsnerE arles de efeqÉr di(to Daoo. le sea
notf €da la revoc¿ci&1 & É de§qnaoon er d6pogción bsbmenlada' -

l0 4. S la &gmaom de Beneñciados se hace en ravor de bs heEderos sin raKrr
esDeqlicaóo se contérar¿n coÍD láles los que lerEa,l dÉra cú4dEón en el
rdmenb del fallecimÉnlo del Asegurdo y h ddrbucbn de la p'egamn tenúá
lLúaren orcoorcion a h orot¿ heredibrh

105 sila desionboon es oglerEa en b\,or de tc6 hrcc. se entenérát conrc lales todc6
sus desc¿ndÉñtes dn deredro a herÉncia y. safuo e§ipuleior en contr¿do la
Daestacifi se disbibura of oal6 roL€16

106 §' eí el monEnto éi b ec Éñto del ¡6egur¿oo. 40 sé hLoÉse d€sorEdo
B5eñcÉno concrelarEnte nr reohs Dara su delemin¿oon la Dreslaoón
aseorrda lomará Érb él @lrminro del Toma(br La ruerte del p,seú¡óo
cau&da dolosanealé por el Birefioap. Fvara ¿ esb delder€dro a la preiaoón
eslaBecda an elconfato o]edardo ésla int€orda en d Étimmrc delTomáór Si
exseren vanos Bendmrós bs no nleMné_ñ16 g1 el Élleomiento del AsqJr¿do
conservarán s¡r defedlo.

l0 ¿. ElToÍEdor ds seguo peúe á eléredD de pglo'&ón de la Pol¿a s renLroa a
h láDlltd de revoáai)ñ del BerÉfrEno.

11, PAGO OE PRESTACPIESlll En caso (b la oorrrenoa dd n6@ oreuslo ea la Pó¡za el Tcmador o el
Beldro¿no ebeEn comuricar su *eci'riglto a la Enüdad Asequrador¿ en el
Dl¿zo maximo de siele d,as de habelo concdo satuo q.re se ¡¿É ñido el las
ColdÉÚles P¿norlares un Dl@o ná anDlio En c6o de hormolmieflro la
Erúd AseguEdo.¿ podE redanEr losoañd6 y pejuoos causdo6 & la falia de
dedaÉción

11, Le Enüdad AseouBdor¿ o¿oaÉ el rmoorte * h Dresiaión conlratada en su
donicilo sooal ó en el ücÉi oue se dbshne fl lás Codrcúr€s PartúlaEs al
8éndrmno o Eendoanós de§gnadoG 

-por d Torndor del Seguo pre,ll¿

aseditaoón de sniesto y p,esenbo ón de b úolmenbc Dn requer é según b que
se debrmrE en lascondfubnÉs ÉrüoJhres.12, COruMCACIOI#S ENTREEL TOMADOR Y LA EI{IIOAO ASEGURADORA

121 Ló mnunicaoúres a la Entidd Aseaura{oE élToídor delSeurov. a traves de
este, delAséquÉdoo de los BerEficddos. se fEalzaÉn m eldornfop iiooalde,a
Entdd AseouEdora sefulado en la Póliza

122 Las cornunáoones qJé e{édiÉ el TorEdor der segJo al Aoenle de sequro qJe
mdle o oú hava mdiado m el conF¿to s¡rrliran los ds¡nc6 dedos oue si se
hú.san r eoh¿ado d reclaÍEnle a h Enlilad Asqurdo¡E.

123 Lás conxnrc¿ciooes de la hüdad AseouEdcra ¿l Tornadcr del seo,rro v en su
caso al Aseourádo y ¿ los BerEfc,a0o6-se real¿aran ei el domcilo'& lúnador
Écogdo en fa PólÉ. sálvo qÉ los mlgl[s le lEya 4oifcado el cap¡bio de su
düntr 0

124 Para oJe teman dlcaoa conlraclud las cqnunE¡ciorEs entÉ d ToÍEdor del
seguo y la Eñüd¿o AseguG@r¿ dóerán raceEe por esqiD 9 asr lo co, inÉran
hs oáries13 PRÉSCHPCIÓN
Las acoones ee sé deñJ gl del @rr¿to pr6oúirán gl el lér4no de o nco años a
conlar desde el dra gl que pudpmn elerolarse pa.a inceaoúd renpor¿l y
hosoilalizaoon v de d6 años DaG eldeemdeo.14 COI,PETEMÁ DE JURISOCCIÓN

141 El tresenE cortalo qrrda s.r¡eüdo a lá iúGdicoor española, de tal nElera qJe sr
o,¿louEÉ de hs Dáfles @ntátanEs o anbás &cidÉsen eielcliár s,s amoneS anb
los óq¿nc6 lrsd¿oonales oeberan reqJri al Juez del ooririo o delAsegúdo qLE

seÉ el unao co4pelgrle paE eJ conocmÉ,rb de 16 ac€¡orEs deri€das del conlrab
de squo. §nque omcÉda Dado en conlraio.'42 Er el céo de +e eldomrciio oelAsegurado .¿d@r¿ fuec de Espáa ese d€beÉ
dedonar um dentro é Esbdo ésoa1ol.

15. TR|6UTOS
Los impueslc§ y rec¿Eos que se debn por É¡ón de ege cúnlÉto lnbutarái conforme a la
legiiacioo vilente gl caü monEnlo sbndo por cuarl¡ dd hÍadorl¿gegur¡do o de lG
berencÉñ06 §e00n proaÉdá.

16, CLÁUSÚLA,DE INDEI+JEqCIÓN POR EL COTJSORCIO OECO PENSACÉ'I
DE SEGUROS tE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTEC¡,IIE}TTOS
EXIRAORDT{ARIOS EN SEGUROS DE PRSONAS
De conbrmdad c(fl lo edabhcdo en eltexE rerundrdodel E§aulo leoal del Corsorcjo de
CdnDensa,iln é SeoJos. aombaó ool d fod Dedeto Le sl¿l¡/¿ 712ú4 oe n de
oqu6re v r¡drficado"oor la Lev 122(¡6 de 16 de nEr,o el lo'¡dor de un contsato de
sequo d-b los Oe deben obrEalonanenle ncorpo? ,ecáao a favor dera otada cú{ad
ouHrca anDresari¿l üelE la baulEd de convefl r la ccbenurá de bs nEs0c6 exlraordrrÉros
ón oralqüÉr erldad aseguacbra que reúrá las condocfles exiqióípor la l€qisl¿cion
wsrle
Las indemizaciorEs derivadas de s¡nielEs prodicido6 por aonteompnlos
exlBord narús acá&dos gl fspaña y que af€Er a nesqos en ela s¡tuádos y t¿mbién los
acaeodos eñ el exlra\jeo oJardo d ¿s€qur¿do lsua su res(b¡aia 'rabilÉl qr Esoa1a

ssánoaoadas oorelCorBocio de Com@nsáoon de SeourDs oran& eltd¡dor hubÉse
sálól'ó os coresp0ndienbs recargoi a su favor y se-pooq era alguna & las srgLrienbs
siluaiones
á) oLe g +soD ertraordinán o orbEto por el ConsorEio de ComperÉ& on de S€quros no

ece a¡paado por lapóli¿ade sequo contraHa cún la entdad as€quradora.bl Oue ¿lrl 6bndo ¿rmar¿do DordidE mliza de seoum l¿s dlbabnB de h enldad
aseoúa(bra no oudik¿n sei ornDlidás oor náei sdo dedeie{h rldroelmenle en
conárI§o o Dor e¡tar suteb a un piocedñierlo de hqrdaci(fl rnbl\ónda o ¿sum@
Dor el Conscioo é Co[bensaciorié Seouos

El Cónsoroo de Comrensación de Seqros-auslara Er ac¡Bcitn a b drsoleslo en el
.nencion¿do Estauto *{al en la Ley 507i980. de 8 é oc{,bre. de Colrab & SequrD. sr
el ReolarÉnto rbl seoum de desoos exfaordinarios. arobado mr d Real Deseto
300/f04 e20defebéo y en lás ifisposrcicnes comple.nhta¡6.
RESUITET.¡ DE LAS ¡IORI,IAS IEGAI.TS
1 Aconteomientcs exbaodr¡aúls cubierbsal Los sorg)les fmamenos oe l¿ naluralezá. terúlolos v marEmotos. rnurdaocnes' exlEodin¡rias (nd,Jyendo 106 cnbatss de nE., enDciórEs volcani:G EmD€sbd

odúica at,prca (rnfuyenb los v¡entos exlráodin¿ncÉ 0e Échas srpedores a lm
kmfr ylcs tórndi)s) y'cailasde mdeoribs.

bl Los ocasbnados üde¡lanEnte ffirD cmseorencia de tenoisnD, rebeh¡. sedidm' motn v funulb oooúacl l-lecm¡ o aduáoones de l¿s FÉr¡as Amadas o de 6s Fuer¿s y CLÉrps de' Segúkjad en tiemo depaz.
2 Rresqos dduidos
8) Losque no den lugü ¡ irdEnnilac¡rh 6egún la Leydc CmÍab de Seouro.
bl Los o€sioíaalo6 en ersoiás aseouradas Ér cfit8b de seouro dbthb a

as¡dlcÉ cn q ue os o bllgabrlo ol redmo á fávbr d€l CorÉoEio de_Cdn Fnsacón
d€ SeoulDs.

c) Los FEó.tciqo! por conl¡cto6 añÍ¡d06, aunque m tEya precedüo lá
decl¿r&¡ón db¡al de ouena.

d) Los deri'JErrrs de b ;néOá nuclsr, sin perju¡c¡o de lo esbbbcido ql la Lry' 25f964, de 29 de ábdl, soúE onoob huchár.
e) Los prcdlrcidos por tc|únc|c de h naturale¿a di3ünbÉ a lc señ¡l¡dc en el

añículo 1 dol Réglemnb del 6egulo de riesgE6 e)draordhario6, y en párliculat
lc produc¡dos por ele'/ac¡ón del nlvel lr€átlco, mo¿lmlonto do ladoráa,
aleslizamieño o asenbñiolo de hnenos, éspferdim¡eño de rocas y
fenimenos similres, salvo qú 6sb6 fuoÉr ocáÉiooedo6 meniliosl¿m6E pd
la acc¡i5o del aoua de llwia orx, a $ Ez hutieh dDrocado en lá zom oná
Éitl¿i& & inu_rdác¡óí qtraddiiEria y se i¡od4er¿ri coí carácbr sir¡ultáneo a
dlchá lnuftl¿tcldt.fl Los Éusado6 poráduac¡orEs tuflulhr¡ri¡s pDducir6 en elq¡rso de reunionea
v manif¿stadonos llolaala6 ¿ c¡bo cdlfine a lo dbouesb €n la [Ev OEttica
9/t983. de 15 de jdio, eguladora del derecho de roúnbn, 6i conb'duráb el
ten6.u160 de huelg66 leg¡les, s¿ll/o que hs cladas ¿chic¡orE5 pudiel¡n sat
calf¡cadas co,rb acomedm¡onb6 dtr¿ordnrio6 cdforme el aiticdo 1 del
Reg lanElh del segu ro de riesgos extaodirEric.

§) Loscausádos por mála fu déláaEqur¿do.
h) Los coresoond¡enbs a shiedrE duducidae erEs del mm da lá ültlEr¡ dlñe' o ai¡ó. ire co¡bn¡irad coo lo €lbbhc¡do en ls ltv de Eonf¡lo de Seoüro. le

cob€rtuE del Consorc¡o da Corpenaaclóí do Sagurí9 6e hálle susp€ridfá o el
s€guro q(Edé exlingüido porf¡lh de lEgo de l¿É púnÉ.

i) Los sin¡e3f06 quc por su me!¡ltud y giávedád sefi califcdo6 por elGobis¡o
ale la ibcióí cqno de.catástofe ocdámidd mcionálr.

3 E¡lens¡ó¡ de la cobenuÉ
La coberua de bs ri6o6 exr¿odimnoG ¿lc¿í rá a 16 mÉñr¿s Dérsonás v súnás
aseoL,taoas oL-e se haya4-e§ableodo en la oó¡iz¿ a efectos é los riesooi ordin¿nd
En'6 !o'¿s oe seliuD de uda qLe. di ¿orerdo mn lo previ§o-en el mnrato. y de
collormdád ccn la mrnEliva reouhdúa de los seourDs orivaús oerscr Drorisión
m¿tenElEa l¿ cobrfura (hl Conso-rcio se relenÉ álcai'itálen nesoo oerácda ási¡ourá(b
es éor a la dferenoa entE la sLIn¿ aseorraü i la omü$ñn'meleÍralk2 oiue de
cú\formad cDn lá ¡orr€tMá cilada la enldá aséodradora oue la hubiera emiüdo deba
teíer coflstiuid¿ El .npcrte conespmdiente a lá olada irovhún nralerÉrca s€É
sólec ho Dor la menooñda enldad aseoúaür¿
PROCEDI,!EITTO OE ACTTAOON EN IASO E SINIESIRO INDEMNU ABLE POR EL
CONSoRCIO DE COITIPENSACI0¡¡ DE SEGUROS
En caso de s r €stD. el ¿sequfaó londor, berÉIrc Eno. o sus respeclivos relresenl les
leoales d ¡eclanEnle o a lralres de l¿ enüdá aseour¿do¡¿ o del medÉdd 0e s¿ourc
de¡erá cori¡rnr¿r oentro del pEzo de siete dbs de habedo conocjdo l¿ oqlnerc'E del
s hiedo en l¿ de eqacior leqonai dd Consoroo que coresDonda se un el fuoar don@ se
DfduE elsnreto-La coruilicaoon se lomulará en er m(fulo est¡bleci& al ehdo oue
bsta dbponble er la pag ha r t¡!€b s del Cms cfoo (v¡,yw.aonsorseq L,os e6), o ei las ofuas
deele ode la entdd asequBdoE. alqle deberá aduntarse la dootncnt¿ci$ qré. sequn
la naturalez¿ de hs legond se requÉr¿'
Par¿aclara¡qlahuierdJda aue u.rder¿ surqr sobe eloocedmÉntoa seouú. elConsoroo
0e Cor¡pecacióri de SegurG drlpÚle od *uierte teláono de abao m aT¿seq ur¿(D. 902

DATOS DE CARÁCTER FERSONAL
De conbmidad con lo pEvilo en lá Ley oearca 15/1Sg de 13 deDioeúÉ. de
Proteccion de Ddos de Caracier Ftrso¡á. lá Entdad Asegurdora iñbrnB de h exi*clcia
de dab6 de cáécle. pers(flal en sopode lisico que ptEde¡ ser susc¿ptrbles de tr¿laniénto
o de ú fiaiero de sr.r tluhrilad en el que se incluirá los dalos qLe hat §do rec¿bdos
paE el desáro{o y oJmplmienlo del conlr¿to de seguro.

El Hesáb corualo s¿ dge por lás CoiDrcror,¡Es GEtrEFArEs, las Co{DrooNEs PaRTrcuL¡nE§ ArE¡os y Alend¡ces oue emila ta Entirad 
^seour¿dora. 

oue. en su coniunto.
cofsüf!,en d Coitato de Seguro, caEc¡erüo cle valcr y efecb por separdo. Las cláosulaB de las CoND_rcrci¡Es GENERATES son desanolladas v.¡n 6u caso:ñódfcad¿s ri)r t;
C orDrcroNEs PaETTc UI RES En cáso de d iscrepí c b ÚIúe lo esEuec do en las CoNorcor{Es GE T{ER¡IES y lo Dácbdo en las Coilüc lqtc s PaRftuL AaEs, Dre!6lecoán ósbd sob|e
aqoélas, salvo que dicha discrcpalciadedve de fEctos contra la ley, lá rhorelo elorden públiao, en cuvi caso se entenderán nuloÉ de dem dére.ho.' '
De confo midad cor lo dbpuesb en elarticub 3de h LEy de Corlfáb de Sequro, bs cláisules resáltad¡s & rDdo esrcial á bs oEientésCotDtctoNEs GENERATES en neoritá
(ed¡drlo 1.n. ¿s¡ @tt,ó él ¿perleb "Rbsgc6 Exahi&s') pora el caso de qu¡ pudiehn sér coisialelád¿s lifitaüvás de los dered¡bs delTcrmdor dd s€ouro o dét aseouiádo.
son especfican€nb ace d¿s por el Tqnaclor d al seguto, quien. medienle lal5ínade lasCmd¡cbnes Paúculresdel¿ Fesente Étza deja erpresa c-onsta¡ch (h h-áorl¿i
eraninado debnÍdamqte y de ño6t6se plenámenb corfoine co.lcada um de el¿s

EI omádor Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROSY R UROS, S.A
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPI TARJETAS

DEFINICOT{ES PREVAS
EN]IDAD ASEGTJRADORA:
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS, S.A.. socredad arónima insqita en
el8lgrslro de Enlijades Aseguradoras por orden Min,sle¡at de 13 de Se0bembie de
lg/E con el numero C.559 co.l dornctlo socia, en c) oúandiano n0 10. planb 2. Et
Plánl¡o - 28023 l\,!adnd e§ qu€n ¿sume ta @berlura de los riesoo§ obeto de este
cúnfalo y garanli?e el pago de las prestaoones que mnespoídañ co¡ árreglo a t¿s
mndtoone§ del m¡smo
El mntrol de la aclivrdad de CNP PARINERS DE SEGURoS y REASEGUROS S.A.
conesponde al MinÉleno de EconornÉ det Estado Españot. a traves de la Drecci¿r
Generalde Seguros y Füdos de Pen§ones
TOI4ADOR oEL SEGURO. Persona que sus¿fbe et conhato de seguro y asume sus
0¡lrgáOone6, exceptolas que pofSu nafurale/a [hbAn Ser aSUmdaS OOf elAseourddo.
ASEGURADo. Es la 0ersoná fts,c¿ sobre la aue recáe er res{o En este c¿io será el
tlul¿r de lá tariela emiüd¿ lor 8¿rdays Bank Ptc. Sucursát en Eso¿ña v oue deb€r¿ ser
residsrle ú España. túer una edad supenor o qual¿ t8 áñ06 e inleriol á 65 anos er el
momenlo de conlralac¡ón de la pol¿a. rc padecer nirquna enfennedad orave
enconÜarse en buen estado de salud y estar lrab¿tando remuneradamerle en EaDaña
q4ode alt¿ en la Seguridad SocÉt Mutuatidad. o Mónlegro o msttucó4 dnátüt a
BENEFICLqRIO oEL SEGURo: B¿rdays B¿nk Ptc. sui:uls¿t en España cdr caracler
irrewráhlE
oURACIÓt{ DE LAS GARANT¡AS. La cobertuE ,ndividuát de tos Ase¡urados rendra Lrna
duracjon mglsual con renovación arlornábca y loo¿tá efeclo st el momeoto en oue el
clieñle h¿ga uso de¡ s¿ldo drspueslo en la la4éta y se cobre ta pnmera prima. Et s,isuro
podra renovaGe mientras esté vÉenle el conbalo de la brieta sobre la que se b6a et
seguro Asimismo de,ará de tener e,ecto por et Fattecmienb o tncaDacjdá Pemaneate
Absoluta del litular. por c¿noel¿oón del conlralo de táneb de credito "¡bre la que se b¿s¿
el seguro. eñ caso de agotar el plaTo m¿rimo de r1ognnr¿aoon de cualquier de ló
g¿fatlas o ai ñoalEar le men$rálidad del s€guro en l¿ olalelAsegutado cur¡p¡e los 65
años de edad.

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
El Tomador bene l¿ facullad de resolver un ¿teralmenle el contr¿lo conlome a lo orelBto
efl ¿4icrlo 83 a) de la Ley de Contrato de Sequro A Elefecto, Brede dirqEe ooiescrito
a CNP PARTNERS DE SEGUEOS Y REASEGUROS SA, envlado'á Ia, §ouenle
direccion calre ocñandr¿oo. 10 2¡ planla ,8073-Madnd o, por teJéfono en et nurÉro de
Barclayc¿rd 901 010203 en el pla¿o de 30 dias nahrrales squie.rtes a la hcha en QUe te
h¿ya sido ellreqadá lá poli¿a produoendo süs e'eclos deade el Drimer dia hábit
l¿borable en l\,laord sguÉnte a h recepcjon por pane de CNP PARTNERS DE
SEGURoS Y REASEGüRoS SA. oevotriHd0sáe á tom¿dor ta pnma pagada. sin
reDeroJhrse ninoún oasto nimmisión adrconel
1.: sut aasEGURÁDA
La suma asegurada para las garanlras de Desempleo lncapacio¿d Tsnporal y
HospitalEacioi séra iguál el 12olD d€l saldo pendiente de laqo a l¿ fedla de hóuúaooñ
mensud de la t¿flela nmedialárnenle ¿nlenor e la ledra de Droducrión del sinéslro El
importe de la suma asegurad¿ no podrá ser supenor en fiútgun caso at mporle de
1 500€ nEnsueles
2,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
C¡¡p PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA oar¿nliz¿ eo tos témrms
prev§o§ en la Póti7a.los ires§os que a @nbnuaoon se ndrcí"
2,I,. DESEiIPLEO
Sólo eslarán cub€los ienle ¿l rÉsgo de oesernpteo tos Tomadores/Aseourados que en
el momefllo de ooducirse el sin,estro sear lrabaiadores oor ülentr aerü mñ crjntralo
indeñnidoy mn üna jornad¿ ,aboral igual o srpeaoi a 13 hóras temana les, que'. Hasla elmomenlo de incLrireñ l¿ stfuaoon de Desemoleo oue dé luoár al oáoo

de la p,eslacion. hubÉran tenido una Relación Laboral ,nintenumplda c¡ir 
-et

nsmo empleádd de el menos seis me.ses de durac¡o¡ con conúah labor¿t
indefnido. No tendrá la consrderaoó¡ de conlrelo indefmido a efectos de l¿
presente poliTa la conc¿ldlaoon Oe valos @ntralos lenporales O de duracio.l
delemineda.

Los furicionáño3 publicos no e6t¡n cubiertos por l. g¿ranü¡ de d*enptoo en l¿
present€ polrz¿
2,I,I, PRESTACION POR OESEIIPLEO
El kequrador abonará ar befletoado la Suma Aseur¿da oor cádá oerimo co.nolelo de
30 diai nalurales mnseolNos en stvaoon de ¡esemtibo det tom¿dofAsüurádo.
comput¿dos a p¿rtr de lá leche de suspensón o elincion ije la retacion laborat -

La suma asegurada ¡e at¡onará ¿l fomádo/Asequrado con el limite máx¡mo de l0
págo8 coftecutivos o 18 pagos ¡lternos en tou pan tod¿ la yigéñia d6t 66guro,
6iefipro que haya trañscurklo el pedodo de c¡rencia expterado en láa or€r€nte§
Cond¡clon$ Pañiculárca, y Bri produzce por ahúna de las diguientes
ckcuntt¡ñc¡asi- Ertiñción de la Relación Laborcl:

a) En ürtud de exped@nte de regulaaúr de empleo o desDido coledivo o cLrando se
reduzca ¿ l¿ m{ad la,om¿da laboral por dtdla causá.

b) Por fallecimienlo o inc€paodad del empres3ro rndMdual, y siempre que estas
causas delemfle¡ la eúndon delcontrah de [aoqo.c) Pordespido inprocedente o nulo

d) Por despido o ertnoon delconbalo bas¿do en causas ouewas
e) Por resolucdn volunlana por páfe del Tomador/Ásequrado unrcanenb en lo§

supuesros previslos en los alrorlos 44 (rnov¡hdad oeografcá). ¿1 (modtñcácrones
susbnciales de 16 condiocnes de fabah) 49 1.m (por deosdn de tá [abaiádora
que se ve oblEeda a eberdonar su pueslo de lrabajo en los c¿sos deüo|enc¿ de
genero) y 50 (erbnoon por nolmphm€nlo del ernpleado, del Estatulo de lG
Trab¿iadores (R D.L 1/1 995 d e 24 de rnaa.o).

4 En virtud de resoluciofl irdicialsobre 106 cúnlraoG de trabalo. adoptáda en els€no
de un procedrm€nlo coircJrsal. Suspension de la Rehciin Láboral:

En vriud de e¡pediente de regulacún de erpleo. reso¡ución ludlcel adopbda en el
s€no de un procedrmienlo concllrsal, asi @¡o gr los c¿sos pre$slos ú el art¡9.1.m
delEslaUh de los Trabaiadores
El d€recho e dE engo de la prcstación ces¡rá eo el momenlo en que el
TomadorÁsegurado rcanudÉ una áclividad laborel reñunerada con
independenc¡a de la dúración de h lornadá lrborel, en los támiro3 delcritor por
la noín¡tiv¿ bbor¿l esFñola.
tlná vez conaumido la3 prest¡ciones máxim8g t¿nto coNecutivas como altemaa,
¿stá gáránt¡á ye no vofu6¿ á terde aplicacióñ.

2,I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAI,iTIA DE OESEIIIPLEO
No 6e comideraá que esté en Desempleo ¡lTomado A6egurado que s€ encuentré
en cuelquiera de la9 iiou¡entes situaciones:
aJ Cuendo cese volu-nt¡dáñente en el traba¡o, s¡lvo l»t las causas orevist s er
. lor aniculos 40. ¿l y fl del Ert¡tr¡to de loa Trebájador8.
b) Cuando hay¿ B¡do despedido y no reclame en tieiroo v fomá ooonuños contft

la decisión emprcs¿dal, satyd por extinción det cdntr¡to o desDido basádo er
les cáusás ob¡etiv¡s prev¡stáB en et articulo 52 del E;tátuto de Io!
Trábaiádores

cl Cuan¿o, declárádo improcederte o nulo el deÉoido oor Sentencia firmo r
comun¡cada por él ernpleador la lecha de re¡ncóDoricion at trabaio. no sí
e¡er¿a hlderecho por parle delAsegu.ado o no sé h;ga uso, en su caio, de lar
acciones orevi3tas en le léoislación-vioe¡te

d) Cu¿ndo nó haya solicit¡ddel rcinarés'o el oueslo de trab¿¡o en el ce.o en our
la opción enlé indemnización v rdadmisióil correBoondieía at trabáiádor. ó'sr
eitwiera en ercedenciá v vencier¿ eloedodo l¡iado'oorle m¡ime.

e) Culndo !q contrato sa exting¡ pdr jubilacÍón del empresario empteádol
indiv¡dlr¿ I dél tué6urád.

0 Cuando su contrafo se exünga por despido dsctaredo pocedente.
g) Lo6 trebajadoret fi¡os de carácte¡ discontinoo en tos p€nodos en que carercar

de ocupaciór efective.
hl Si se produce cualqu¡er situáción de De3empleo dentro del pBriodo dr

¡l S i inmediátámente antes de la feaha de ¡nicio det DesemDteo. etAseourado:
No he ten¡do relac¡ón lábor¡ldurante ur penodo cdntiniiádo de-, al menos
6 meses.
Ha estado vinculado por une relacion laboral en la que el déspido e6 uni
car¿cler¡Btica regular o recun€nte o en caso de que el AseEund(
conocieá o debiera conocer su Daso lnried¡ato i la situáción dr
Desempleo,j) Si su relacón bboral lo fuera con un¿ emprese propiedad de so ámb¡to famttiar

nash el segundo grado de conganguinidad o afinidad, asi como en los caso!
en que el Asenurádo o un lam¡l¡ar suvo hasta el seoundo ¡redo d.
comángoinidad ó afiñidad fuerá Adrflinisradorde l¿ emDreia:

kl Cuend, elAsegurado fuera gocio de la sociodad smptóádore con presencia (
representác¡ón directa en los órqano3 de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.l) Si elAse€urádo rechare un pudto de trabajo sltem¿t¡vo olrccido por el mism(
u otroempr$8rio acorüe con su fomación, exper¡enciay lug¿r de re3idencia.

m) Si el oesernpleo se produce deipuéa de que;l Asequr:do-havá ekanzado l¿

edad legal de jlrbiláción con respec{o a la actividrd que llevabe á cabo
reuniendo lrdos los requb¡tos lcgal€B necEarios para acceder a la pen3ión d(
iubihc¡óo.Se asimila a dlch¿ situación ¡¡ iubiláción anticioad!

n) La ertnciffii preiubitáción de
Asegurado. Se entenderá por preiubilsción aquella que se oódu¿? cuendo ti
iñdemni¿¿ción @r desDido cod¡6tr en un¿ renl¡ temooial oaoadera en e
momenlo del de§pdo hast¿ lá feche en ta que et trábajadór-acceda a lí
iubilációñ

2,2,.iNCAPAcIDAD TEMPoRAL Y HoSPITALIzAcIoN
Estarán cubiertos frente al iesgo de nc¿pacidad Temporal y HospitalEaoón los
TornadoregAsegurados que se¿n t¿baraoo'es por cuenLd oroDÉ funrion¡rios oubt,rlos o
oor ürsrt¿ dFra Lon ,ndependencia oe la re.acton t¿bor¿l tquatmelte esta?i cubtedos
por la qdranha de nosp ¿l,7aclón los TomaooregAsequradbs oue el el momento del
siliesLo no desempeien Jna acLvúed golesisrdl- renLleáda, siempre que el
áccidente o la enfirmedad que den lugá¡ ¡ le referidá incápáckrad tengán su óriqeo
u ocurán con poshrioridad a la Fecha de Electo y sin peduicio dé tó estabtecido
respocto al peflodo de cáfencla.
2,2 1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAI,
El Asegurado. aborara ¿l Ee reñoário la Suma Aseql ada por c¿da pp. odo comllelo de
J0 diasmrseculivos en stuación de h.¿paodad -emporalde Tom¿do'/é'equráilo.
La s.rmá ¿segurede se ¿bonára al Tom¿dor/Aseluraoo. semDre oue náya Ianscr- rdo el
peaodo de carelo¿ con el limite marimo dd 10 paqos ¡onsecuúios o 18 oaoo3
¡ltemos en tot¡l p¡ra toda la vioénci. del 6eguró i siempre que ta lncapáciüad
Temporál continúe bajo tI¿hmieñto y aslatenci¿ médic5 ds le Sequridad Sociat,
Iüutua. ilontepo o lnatitucion anábgi o médico o faculhtivo áuto-rizado y asi 6
ratilique los seryicios m&icos d€lásegurádor.
El impone de la prÉst¿c¡ón seÉ en tddo cáso la suma asegulada, aun cuándo el
Tomador/Asegurado Fdeciera vari¿s enlerfied¿dcs al mir¡o tiemoo o
sobrcvinierá uná nueva enlemedad distint¡ a la iricialmente declarade. Ei e6E
úllimo ca3o, el Tomador/A¡egur¡do esiá obligado a cursar sl fuegurador un
informe médico dando cuenta ile dichá circumte;cl¿.
EI derecho al cobro de la pleslación ce§ará en el mornénto en que el
Tomador/Aseguredo puedá reanudar o reanode 9u tr¡boio/actlvidad reñuneiado/a
o porcuerh propia, aún dé maoera parciály e pe§arde nó háberalc¿ozado so lotal
conción giempre que haya rcanudido Eu eñpleo remunerado o por cuent¿ propia,
y también sisu est¿do pasa ¡ ser de lncafEcldad Péñanente on cuelqu¡era de aus
gradoE en los términos descritos porl¿ normat[a de la Se9uddad Socialesp¿ñola,
0na vez consümido l¿s prcslec¡ónes máximas t¡nto conáecutivar como iltemas,
esl¡ garanlia ya ro vqlverá a sorde aplicáción.
2.3.- HOSPtTAL|ZACtOñ
Egarán oJb e,los fe4te rl rlesoo de hosoit¿lizacion Ds TonEdoresAseour¿dos
ldic¿dos en e plnto 2.2 que hayal esbdo rngresdos duranre un periodo min-¡mo de
7 d¡¡3 conieculivos y completos, en un cerl'o l.osptble4o sÉnpre qLe elaccdente o
la mlemedád que onq'nen dd¿ hosp al?ac,on lenq¿n su or(en u oclJrran con
poslenorddd ¿ la lechd dp eleclo dei sequro y sin petuir'ro de o esláblecrdo respeclo ¿l
periodo de c¿rmoa
2.3.l,PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
El Asequrador eoorára al Bpnelcidno l¿ Suma Asegurad¿ pro,r¿teao¿ por el nJmeto de
dids lolales (ente¡dieldo cm o dra 24 hor¿s irhteTrmpdas) en situacion de ,nqteso en
Centro '{ospitalaro de torador.Asequrado. e párt¡r del Béptimo dra de ingr¿iso, con
un márimo de 10 pagos consecutivos o 18 altemos pare tode le vigeñciá del

t,n-á vez consumido l¡s prestaciones máximas tanlo congeculivag como allemaa,
esta gatantia ya no yolvéÉ a 56rde ¡plicacion.

rr{) ¡ADo Pr!,m rd! r
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2,3,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA OE II,ICAPACIDAO TEMPORAL Y

HOSPITALIZACIÓN
No ti€nú la cons¡derscioo de lncapac¡dád Tomporál ni Hoapit¡lltación y,
con3ecuentemenle, flo se págará pr6st¡cion aloüná por aquellos Sinie3tros que
rcsulten o seen consecüeicla de lri 3iguienles situaciones:
el Los periodos de descanso volunterio y oblig¡torio que procedán por

hslEnidád ó oet€m¡d.d.
bl Dolor¿s dé ¿spalda, ¡slyo que existan evidenciá§ objeüvades por estudioa

médicG conpl¡mentarios {rádiologias, g¿mmograflaa, scanrere3, T,4.C., ...
etc.ly que srpong¡n l¡ exbtencia de un¡ lesión c.usante de b lnc8Pacidad
lemDbralo de le Ho3oiLalizáción.

c) Cefrbar y eflleñie&de6 monteles o né losas, aun cuando exist¡n
evidencies ñádice6.

dl Los Droducidos como consecuenci¿ de tentaüvá de suicidio del ásegurado
{dursñte el primer eño de v¡gencia del seguro} o Enfcrmedade3, l$ione3 y
complicacioiret cau§adaa dhecta o indkectamente por volunt¡d del
AcaguÉdo, o deñv¡da8 de la realización de aclos noloriemente tem€rañoi que
enlr¡ñen gr¡ve riesgo pera la selud.

e) Las producid¡i cúándo cl Asegu6do 9e encuentre ba¡o 13 influencia del
álcohol, droqáa lóticñ o ellupehchnles no prescílos rhédicañente; lot que
ocuÍsn en ciaso de p€rtuóeción m€fltal, sonambulismo o en deraño. lucha o
Íiñá, excepto caBo prob¿do de legillma defen$i ¡3icomo los derivsdG de una
ectüáción dellctivá delAseourEdo.declarad¡ iudici¡lmente.

0 Cüslquier enfemedad, dolencie, lesion o ésládo (o lá3 erfermedad$ que se
deriven de ástos)dé lát {ue elAsequrado tuviers conocimienloen e{ momento
d¿ lá fimá del presente iontrEto y iue no h¡y¡ 6ido debidem€nto d.clarede al
Aseour¡dor,gl Lo; EiniesÍos dedvados de actos de gueÍa, de leÍorismo y de carácter
polilico y/o milit¡r.hl [os siñiestros producidos Dor reaccionkadlación nuclear o cont¿minación
radiactiva,i) Tenemolos, erupciones volcánic¡§, ¡nundaciones y otros fenómenos de
nálurálezá sl§mice o ñeteorolóoice de ceácle¡ ertraord¡nario v lod¡s aouellas
quC derlvan de g¡tr¡sciones calfic¡dáB por el Gobierno d€ le fücion coi¡o de
'tátástrofe" o "cálamid¡d n¡c¡onal".

2,4,- INCOMPATIBILIOAD DE GARAT.¡TIAS
Lao cob€rturs5 de Delempleo, por un ládo. hcapacidad lemporal y
Hosp¡t¡li¿aciofl, por olro, Eon altémat¡va3 o erclt¡ycnle8, por l¿nlo cuando un
ToñádorÁiegu¡rdo e¡té cubiedo por DeÉempl€o no podrá ottár cubio¡to por
lncao¡cidad TemDoral u Hospiteli:ac¡ón y vic€vorsá.
Las ioberturrs do lncapacldad TemDonly Hospt.liz8ción son incomp¡libles entrc
$, en elc,so de oue ambas ocurr¡n simultáreámenle: La lncápacided TempoÉlsa
empez¡rá a comiutÁr de6d€ .l momerto en que se originó It baja, por pedodo
coñpleto de 30 dias neturales (s¡r perjuicio de lo est¡blecido respeclo al periodo
de cafencia), p¿ro Be descontará le p¡de y¡ ábonede do le cobaduÉ de
hospil¡lizáción.
Para áquéllos tt bajadorer que ae encuentran cubiertol por h gáránüe de
de3empfao rdemÉ8, deberá teneÉe en cuertá lo rigtiett€:. Si Be produio§e un¡ erfemed¡d común, duBnte el periodo en el que el

aséourado se enconlr¡se percibiendo la preshción por de6eñpleo, el
,sédu.¡do tendá dérscho e continuá¡ cobrando le orestac¡ón oor
d.Etmpleo ¡umue se ercuentre eo sil!¡c¡ón de lncap.cidail Temporal ¿on
l.s l¡m¡tác¡on$ establecidas en lá pre6ent€ pólize.

. Si 6e enconkare cobando la preShción por lnc¡pacidad Tempor¡l y se
produjege un despido que dieae dsrecho el cobro d. lá prcsláción por
desempleo según lo €stablocido en la preaente pólha, el aséourado leñdrá
derecho a cobl.rlá orc3tación oordesemoleo.

3 . EXCLUSIONES COMUNES A IODAS LAS GAÉANTIAS
Asimisíro, 6l Benaliciaño no tendrá derecho 3l cobro de lás pr€stac¡ones por
Dasemlleo, lncrpacidad Ternporel u HoBpit¡li:ación Ei le contingoncia 6€ produce,
o se deiiva o es ¿on6€cuñc¡¡ directa o ¡ndkect¡ del
al L¡s consecuencl,S de gueras o de ofss circunst¡nciás exfaordinarias y

aquéllos otros supuestor que tongen le consideración de fuer¿á meyor de
acu€rdo coí lo prcvisloeñ al¡niculo 1.105 delCddigo C¡vil.

b) Conflictos Ermádos auflque no háye precedido declareción oficiel de guere o
los dedvado§ de hechoi d€ c.ácterpohl¡co o socialo ¡ctos de terodaño.

c) La ácción dkect¡ o indirecb de reacción o radiación nuclear o cofllaminEción
r,dioactiva.

d) Tenemoto3, erupciones volcárlcas. inuñdaciones y otros lenómenos de
ñaúrálaz¡ sismica o meleorolóoica de carácter extraordinarioy todas aouellas
que de ven d¿ sitüacionea calll¡c¡das por el Gobierno de l, flrcion coino de
"calástrofe" o "cslamidad nacional",o) Lo6 deriv.dor do rioagú ertmordlnádos cub¡edos por el Consorcio dé
Comp€nr¡cifi de Seguros.

4,. PERIOOO DE CARENCIA
4.1 tNtCtAL. P¿rá la gañnti¡ de oesempleo ie esl¡blece un pedodo de carenc¡a inici¡l de

60 día3 n¡lur¡le¡, ¿ cornpular a partir de lE fecha de efeclo del seguro A
p'ecto, oe corp'oDdr que pn e' no-e1o del acae..nrp^'o del . 1Éqrro l a
rransorfldo € oenodo de c¿renc¿ i¡a,¿l se enrende¡¿ oJe la s,¡,¿cion de
desempleo se pioduce en la lecha en que se produzca a exlincrón o suspeflson
de la relación laboraLpo' as calsas señáladas en esla póliza, y as loseñaeel
lnslilulo Nacional de Empleo. Par¿ lE g¡l8nti8 de lncapacidad Tempora¡ se est¡blece un periodo de
carenc¡e inici¡l dé 30 días nalurales, a computar á p¡dir de lá feche de
efecto del s€guro. Á ehclos de co¡rpob¿r qLe e' el moneno del ¿c¿ecnre'b
dpl s r,eslro 'r¿ l,arscJrdo el oerodo de cac_cd i'rudl se ellenderá q-e l¿

sr-dc,o de _c¿pacoao lemto?l )ep,od-ceenla ech¿ en ¿q-esedee¡tn¿
¿ bata po' os 'aaJll¿r.vos de ¿ SegLt¿d Soc a Vur.a o lsr,tLco' ¿1¿oq¿ o
Ted co o'¿cuha_vo ¿- oiTado y ¿. lo 'ar'qLFn loc servirios -ed(os de
aseguradof; no se exgirá per odo-de care¡oa p¿ra elsLrpueslo d€ ¡capactdad
ler¡poral c¿usada por accidente. P¡ra la gar¡nti8 por Hospit¡lizac¡ón se est¿blece un periodo dc carcnc¡a
iniciel de 15 días natul¡leÉ, e compuler a p¿rtir de le fechá de efecto del
seguro. A e'ecros de co-proba'que en e rorerlo de ¿c¿ecrerlo oel
s riF<,r.o ha l'a_..c-rido el periodo d€ c¿rencd irc¿¡ se "ltender¿ qLe a
s rdcnn oe losprlalrdoon ,e p odLce er p l ol erlo de "qÉco er L- cenro
hoso ¿la.o de ¿c,eroo,rr las de'n oo'es er¿blecdas er la p?se^re pohra

No 9e erigirá periodo de carencra pera el supueslo de hospit¿lización c¿usada
mrámdente

1,2 ET¡TRE DOS SINIESTROS
En c¡so de produciEe siluaciones do Desempleo Bubliguiente! a uná
Eituación anté or de Deaémpléo qoo d¡o lugar al p,go de la Drert¡clón por
parte dc art¡ póliz¡, re proaederá ¡l pago de nuev8s prestaciones 3i el
Tom¿dorrAioqurádo h¡ a8tádo vincuhdodB forme ¡ctiva ¡ una nucvá télaclón
laboral como Irabajador por cuenta aje¡a y con un cort rto ¡ndel¡n¡do por un
periodo minimo de 100 dias natur8leg in¡nterrumpidos y h¡y8 superado el
periodo de pruBbá elláblocido corospondients a su nuavt rolec¡ót laboral
3iempre que dlcho coítr¡to tenga una dur¡clón ¡gurlo 3uperlor a 13 horas ¡ lE
geman¡ ,En c¡so contr¡donose p¡g¡á c¡ntid¡d ¡lguna,
En cero de prcdüciÉ€ lncap¿cldedai Temporelat u hosDitál¡lacione3
iubs¡gulonter ¿ uria ¡ntclor lncápacldad ferhponl 0 horpltallzaclfi que dio
lugir E prBtrción por p¡rte de e3t¡ póliza, la asegur¡dora procederá
nueyamerte el pago de proltácioíea lanrcunidoB 18ll dí¡r, inintcrr¡mpidoi
de.& ¿l fn d¿ lá ühim. lncáp¡cldád to¡¡por.l o álta ho6p¡t lad¡ rl se tr,t d!
l¡ milm¡ caur¡ dc ¡nc¡p¿cidad o ingreso en ccnlro hogp¡Ehrioo 30 d¡¡s. si se
trate de uná cáurá di nl¡.
No se exisrrá perodo de carencia para e supueslo de lnc¿pacrdad Temporal u
Hosp lalizacio¡ por accidenle.

5,. INDEfi|I{ZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECII,lIENTOS.
De conlormioad con lo esraolecido en el rexlo relunodo del Lslal.lo eo¿l del Consorco
de Corpensac.o' ft Seguros apooado por el Real Decrelo I eg s.¿'ivolrmo4 de 29 de
oclLbe y mod fcrdo porla Ley 12/m06 oe 16 de n¿yD. el ronádo' de rr Conlr¿ro de
Seguro de os que deDer úol'galo.¿nenE ,n@rpo?'fecárqo a f¿vor de a crl¿da ennd¿o
p"blica empresadal liene la f¿rullad de con!€nr la cobedL,a de los riesgps
exlrao.dirarbs mn cuelqu,er Frhded asequraoo? que re:na as m"drcro_es e\qdas
por Ia le! sl¿c oi v§enle
Las rdernizacio_es de ivadas de snieslros poducdos po_ am.tecflie-los
exüaordr¿ros acaecdos en Espa*¿ y que ¿leflen ¿ resgos er ella srlrados y lamben
los ¿caecdos en e e{r¡rtero cu¿.do e Asequrado le'ga slesdercra'abr-¿l er
Espéña, serán paqadas porblConsoroo de '
Compensac,on de SegL.os cJando e. lor¿do, hLbese salsrecho los cor€spondretDs
rcaargos a su lawr y se produjera alglnade las siguienles siluaciones:
a) Que e riesqo exlráordinano cubiedo por el Consorcio de Compensación de Seguros
no esle ¿mo¿rado mrl¿ oo rz¿ de seo-oconlrárad¿ mn ¿ Enlid¿d AseoJrador¿
b) Q-e a"n es'a¡do anóarado lor dicl'a poiz¿ de secu !, las obl,q¿cio;es de a Enlid¿d
Aseq,rrado a 10 pudÉ_an ser cur¡pldas por l¿ber sdo declár¿da ,ud c.almenle er

Ep!'s9 9 ry e^sll srlgll9 rl plT€drmE4to de rq- dacion mlefve.da o ¿surrda oof

Ll Consorco oe Coñoens¿Lón oe fmuros ¿rlcrrrá cú ¿r lrác].)n , lo o sDreslo en el
ne'coiaoo Tsrarulo €§al en ¿ Ley Ú'980 de 8 de ocruore de ConÍalo de Segno
en el Reo¿mento del seoLro de ¡esoos exlraordin¿ms aDmb¿do Do¡ el Re¿l Deúelo
3mr200¿- oe 20 de leDre'ó y er las dlposroones mmpier¿r lárÉs
6. RESUMEN DE LAS NORI'AS LEGALES
'1. Acortcc¡m¡entor extráordin¡ñ06 cubiertos

á) -os sEuientes feno"renos de la naturalezr lereroros y r¿¡erobs
r'rL-daciones €d'ao¡dilaÍ'¿s ('ldLrye-do los erbales de r¡1 elpcones
vocanicás, lempeslad oclónicá aliplcá (incluyen& los vienlos exlraordina os de
radas sLpenores ¿ '35|,m/t y los lor¿dos)y c¡ das de reteonlos

b) los ocaqonados \,iobrt¿ne1te como @nseclencia de lerIorsno .ebe on
sedrcrÓn motn ylumLr to poptrlar

cl L'lechos o ¿cl-¡oones de l¿s Tuez¿s Arm¿das o o€ hs Fuer¿¿s y Cueroos de' 
Seguridad en liempo de paz

2. Rleagos ercluldoa:¡) osqLenodeniJga ¿ rndeTriz¡ciol segunr¿ Leyde Corl?tode &$rro
b) Los oc¿sronados e¡ perso¡as aseguradas por conlralo de seguro dis¡nlo a

¿que los en que es obigaroro el rec¿qo a ra,/0. del Colsorlo de Corpens¿cor
de Sequms

cl -os p'boLc'dos por conflclos arr¿oos ¿JrqJe no !y¿ p€ceodo la oeclaraoor
ofci¿lde ouen¿

d) .qs lgnvádos oe la elefg'a lLclear sl pelüico oe lo esrab'ecioo e" la -ey
25/1964 de 29de abn sobre eneroÉ nucleár

e) .os poduodos po,,enonenos dd,¿ n¿luraeza dislrlos a los señaEdos er e,
arlc- o I delReqlámento delSegurc Oe Riesqos Lxlraordrnaaos /en partrular
los podJodos por eevaco- del n!€l teábr¡ rsr.mÉnlo de laoer¿s
desli/arienlo o ase_t¿T e"lo de lenp"os desprendmEnto de roc¿s y fenomenos
9n.¿res gavo qJe eslos'-era4 oc¿sonddos mer fresleTenle po' a acoón de
ag-a de luvia qJe. a su !€7 lub€r¡ povoc¿do e1 ¿ zo'r¿ Jn¿ slu¿oo¡ de
nundacór e\lraodnar¿ t se produEral @r ca aoer si-. ánm a drdla
nundacón.

0 Los causados por acl-aGones luaullu¿r¿s produodas er elcJrso de luniones y
r¿n hslacDnes llevaoas a cdbo conbme a o orgDueglo e1 la Lev orc¿nic¿
9/198J oe 5 de _ulo regu'aoora oer oerecho de rdun,on as mmo dura-nle el
l?nscurso de huelq¿s les¡es s¿lvo que las ol¿oás adu¿crones oudie ar se'
c¿liñc¿d¿s como ¿conlecimenlos exlraordinános mnforme al ¿rtcúlo 1 d-"1

Reglame¡lo del Seguro de Riesgos fulraordinaíosg) Los causados por maa fe delAseguradof) Los mrespondielles a sin,esl-os producidos antesdellaqo de la onme? onrao
cra-do. de co.bTrdao co,l lo eslábecdo e" e Ley iie Collrarc oe Sequ o l¿

mberura del Corso'oo de Co.rlens¿cói de Seg--os se nalle susmnoüa o e
segLro queoe e¡¡rlgLdo pof falla oe pa§o de laq pfnasi) Los sinEst.os que por su m¿gn ud y q€veo¿d seal cálrfÉdos por el Cobien o oe
la Naciór comode {cJláslrofe o c:l¿md¿d necon¿|,

3. Extentión de l¡ cobertürá
[a coberlu'a oe os résr]og e¡trdorona'os alc¡n¿a€ a las mtsm¿s oeBon¿s v sdm¿s
aseqLradas que se ha/ar establecoo er l¿ oolra a ehc]os de los iesqos ordilaios
L1 Ias poliTas de sequ o de v:da que de acuerdo coi lo Devtslo el et @^r¿to I de
confoÍidad mn la _ornal,va reouladora de los seoums Dr,v¡dos oenercn oróvison
lalerarc¿ ¿ cobe¡ura del Có.sorcto se,efefi.i¿l dp'lar er ñesqo }ira caoa
Á"seq- ado es oecir, a la o leerci¡ erlre a surn¿ ¿seOJra¿á v la oro'. s ón naerai c¡
que. de cc4lom oad con á nom¡lrva citada. la Entdad Asrí5Lrádo¡¿ oue l¿ h,rbiera
enrldo deba Ere' colslt.lo¿ El ñpote mrrespondÉntd ¿ la c1h¿ provtson
m¿len¿hcá seré salslecho porla nencon¿da Enldao ÁsegJraoofa

ilAIUF LI¿Á oELRIE§GO CUAERIo \ovd¡

ro reshoi. n,3s 2€0 ti. 10.NF a.235sss
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13,. TRATAI'IENTO Y CESIO}¡ DE DATOS PERSONALES
De confurmdad mn lo previslo en la Ley oroánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
orole¡lc'ór oe Dalos oe C¿r¿cle, oe.sonal, la Elt,dad Aselur¿oor¿ rfo.ru oe la
existe¡cia de daEs de c¿r¿crer perso'al e¡ sopole { s c! que pueden se' susr¡pl,bes
de l¿ amiel o o de -l tuheo de su lilLléidad en e q"e se ,ndu¡án os dalos qLe har
sdo recabdos gara el desarolo y clmplimiento de presenle contralo, y respeclo del
cra e To-ado'Asegu'¿do pod'an elecra, .os de?cnos ecDnoodos en l¿ Ley y en
pa1c" ¿r. 'os de a¡l@so recliñcac.or / cancel¿oon de d¿tos ¿sr como elde 'ercctcrol
de consenlrnrenlo por a ceslón de sus dalos y de oposioón en los lér¡lnos pevl§los
en la menc,onada le!/ y e.l su lofirelrca de desarollo a l'¿ves de esL¡lo que pod'¿
drlqrr a a sede soc¿l de'a Erlid¿d AseqLrado'a en M¿drd o ochandiaro 10 Planla
U E olalio t etei)co de los claoos derechos oe ac'pso, recliñcarion c¿ncelacrcr,
revocación delmiseñlimienlo y oposoon io supondrá conliapreslación de n ngü¡ liú
para el TomadoriAse!L rado.
Los dalos oersoneles neaes¿nos o¿fa el cumormÉnto del mnlfato oe seoLfo lendf¿n
c¿racte. oolq¿ror.o E1 c¿so de neg¿l{a ¿ rac rtar oc¡os daros. ro seá pos ole ,a

celebracón de oresenle coflr¿to de seouro
vFDtANTF L¡ ACFPTACToN Fxrn65¡ of ts'A CLALSUL L-
IOMADOR;ASTGLRADO CONSIENTEN EN LA CESION OE LOS DATOS INCIUIDOS
EN EL MENC 0\AD0 rlCHfRo a orras f1o¿oes para el cJmp'rrenro de'nes
dreclarerle rel¿do_ados con las funcones para os que lüeron sol,c,lrdos. asrcono
@r '4es esl¿ors'.ms / dcluarÉles y er su caso. de prevenool oe L¿ude y p.eda1 se.

cedidos ¿ olras E 1l dades Asegu radoras por ra?ooer de @asequro de re¿seguro o oe
ces,on oe crrlera, lanbEr podrán ser ceoidos a Enlidádes F¡ancie?s los o¿ros
pefson¿les estrict¿ne"p re,]es¿nos ¿ etclos de ch"r.ohecó1 De.cela de ras prtrag y
de Daoo de orestaoones
ASIMTSMO MEOIANTE LA ACEPIACÉN IXPRTSA DE ES-A C.AUSIJLA, F,
ÍOMAOOR/ASECURADO CONSIENTE EN EL ÍRAÍAI|iIENTO POR LA ENTIDAD
ASEGURADORA DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACION DE SALUD
qLe en sL a¿so cu rpl menE el Ton¿dor/AsegJrado paE l¿ co¡t¡alaoón del SeqLro as
@no de los que et€rlLalmenle puedel €cabarse de os re@nocinEnlos médcos
fladicados ¿l f s0"0. p¿fa elcLl.pl,mienlo y des¿rollo de pEsente segL'o 10 sieldo
objelo de cesó' a lercels s¿lvo ¿ Fnidades asegur¿doras o Reasegu"dor¿s por
?zo"esde coaseguo reasegu-o o cesion de carlera
Del mismo rnodo e TomadodAseguÉdo aulorza a la Enlidad Asqlrado.a para la
lr¿nrt¿co^ de cualquer rpo de conuncacón q.e ésla crea colve^Enle facll¿rle
elatva a os @n[¿tos sJscilos coa esta F.ld¿d. necesarios p¿" el curplimÉnro de

::rll]:ro.,o 
en aque los casos en que la E¡iidad Asegur'adora lengá un inleés

Eioperador de banc¿ sesuros vinculado y sus auxrliales lendrán a consrderación de
Frca§ado del rrál¿mie1o de la enlidad ¿seoJradora debieldo faEr ios d¿tos
excusivamente @n los fines direclamenle eldcronados con la preselle mnlralaoón, y

coniome a lo eslableodo por aentldad aseguradora

W
El Tomador y/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ttclRADo Pas ú ¡ d.l
¿&r,ororsshoÉi'3s2ao
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PRoCEo[i{ENTo DE ACTUACtoN EN CASO DE S|{|ESTRo T DEMNZABLE pOR

EL CONSORCIO DE COI.IPEIISACION DE SEGUROS
En caso de sinieslro, el,4os Beneficirro/s o sus respeclivcE re9res$tantes leq¿les.
drreclanEnle o a lr¿ves de l¡ Enlidad Aseouradora o delMedrador de s€ouros. ddierrn
cúmun,c¡f, denro del Dl¿¿o de gete dl¿s de habeño mnocdo, la_ocr]flenoe del
sinÉstro en la deleg¿cioñ regional del Colsoroo que coresponda. sequn el rugar

dmde se prduio elsnieslro la @runicácior se krmulará en elmdelo eslablecdo al
efeclo. que esla d,sponüle en la [ágina dyl€b! delConsorco (vrww d)nsorse0ur6.es),
o en las olon¿s de esle o de h Enlid¿d Asegur¿dorá. ál que deberá adinlárse la
docLmenlaoor aue, sequñ la raurale?¿ de 16lesiones. se re{L¡era
Para ¿cla'ar cuálquier dud¿ que pudiera surg,r sobre el prócedrmienh a seouir, el
Conso'oo de C¡mpensáoon oe Seguro6 drspone del squiente lelefo¡o de Atenbon al
Aseour¡do s02 222 66s
7-.TÁRtFA DE PRtntA
La ta fa de pdmes ¡pl¡cable al pres€nE seguo gerá la especiñcada én lá BáEo
Técnlcr dal iequro en c¡da momenlo y puBt¡ a dlsposición dsl
lomadolAsegurádo por la enüded ñediadora.
La conpañia aaeour¿dom se reaerva el derEcho de ¡nclBm€nlár le tárifa de prima
en cualquier momanto en elruBresto de que h evoluc¡ón de la lir¡osL¡lidád a3i
lo aconrei¡r¡. L3 c¡tada v¡d¡c¡ón debe ger comunicad¡ ál Tomador/Are0ur¡do
con un preaviEo de doÉ meae3. plazo duranb el cual el TomadorrAiegurado
podrár rcBcindir la pólizá.
L¿ nueva ladfa de D4m¿ solo se aplicará Dar¿ l¿s 'enovacones oe ,os con[alos en
vrqor o nuevas ronlrataciones
8,. PAGO OE LAS PRIIiIAS
Con cárácter gemrál, leB pímas 6eán aplicadas ¡ cada Tomador/Agequrado
Epercut¡endo el 0,51032% (¡mpu6tos y recaooi iñclu¡dor) del sáldo p€nlienle
ex¡stente cn lá lechade la últimá liqu¡&ción mensualde la t leta aseguráde.
fl s€guro se mnlrálá a prrus mensüabs que se aboreren con érgo a la-oJenta de la
talleta de crédito asegurada.
En caso de ,mp¡go de la prinnera prima el seguo no entr¿ra en efeclo. En c¿so oe qJe
se produ/c¿ el ,mpago de álguna de las pnm6 del s€quro distnt¿ de la pnmera la
cobertura de la Enüdad Asequradora quedará c¿ncelade.
oura¡te el periodo de pago de un siniestro por cu¿lquier coítingenqa, el
Tomador/Aseguraro quedará exenlo del pago de la prima mensual renovable. El págo
de la pri¡rE s€ reanudará allennno del paqo del srniestro
9.. IIOOIFICACONES Y AIIULAC ION DEL SE6URO
El Tomador/Asegurdo, una vez abonada la prinEra prima podÉ hacer modificaoones
en relacidn con susdatos personales
EBta6 mod¡ficaciooe6 tomarán efeclo e¡ dia de Bol¡c¡tud. orá/¡á notll¡cáclóñ v
ácopbcón por l¡ Entidád A6sgur¿dore llevando consigo la emisión de unai
nuevas condlclones Daf ¡cula1e3.
E I TomadolAsegu ado una !€¿ abonada la primer¿ pri,na podE solicrt¿r lá ¿nul¿ciot
del sequro no erishendo en este c¡so efomo de prim6
lO,.DURACION DET SEGUROY FIN DE LAS COBERTURAS
E segJro terdra una duracion nensual renov¿ble adlom¿¡c¿mer\le y lonEra eleclo en
elmomerloen elque elclienlehaga uso del saldo dispJesto de fa t¿iel¿ Elseouo
podra re4ova,se nlertres esle vqenle elmnlrao dela talet¿sobre.a qJe se bása el
segufo
El seguro dejará @ lener eleclo
a) Le feche en qu€ le táietá vinculada ¡ e6tá Póliza de seguro tem¡ne por

cualquielcausá.
b) La fecha en lá cual el TomádorrAsegurado alcance la edád de65añoa.
c) Lá fecha dé lallecimiento o de doclarecion del est¡do de lnc¡pacidad

Permanente Absoluta del TomadodAsegurado en cuahulera de su3 grados.
d) La fechá de recepcón por párte del Asegurador de c5n¡ ceñlficada o

llamada telefón¡cá del aseguÉdo márilÉshndo 6u deckión de rescisión del

e) Aiñismo. l¿ coberturá ten¡inárá en lá fecha en ls que el Asegurádor haya
pagado el rúmero ñkimo de Prerhcioncs conBe¿uüya6 o'altem¡s tór
lncapacirad Temporal, Desempleo u HGpit¡l¡ación qué se h¿n lijedo en

11. PAGó DE PREsracroNEs
Para reclam¡r el p¡go de l¿i peit¡ciones aieguradaa, cuándo loB benefici¿rios
de le! mismar tengan derecho á percibifus, el Tomado/Asegur¿do o
Beneficlalo3, en su caao, detéán fácil¡tár elA6€gurádor los documenó3 que se
Boliciten para cada caso concreto. El Asagurador podrá dirponer qu¿ sus
ñéd¡co6, in6lGctorct o erroleados vis¡ten al Tomador/Aseourado, debi.ndó
pemit¡r a sü ver el TomádoiJAleguado o suÉ fámili¡res dicÉas yiait¡s, como
cu¡lquier averigueción o coñprobación que elA3egurador coñiderc necssario.
La comuñ¡cációr dél&aec¡ñi6ñlo de un liniestn, podrá re¡liz¿rle a trdvés del
númerc de leléfono gtltr¡llo 1960.2'14.29¿) o dirscción de correo electón¡co
ci\ r.nDr¡¡rrncn.ctr, asi como a la s¡guiente dirección de coreo ordinária en el
Áperr.dtilá Coreos lf ral . 28080 r'taDRrD.
L¡ documenlacún que la CompáñÉ rol¡citárá ál TomadorrAsegurado en caso de
6rnÉ8tro es la sEuienle:
DESEMPLEO
En lá ápBrture delsin¡estroI Lopra leqüle (hllJNl/Nlt.
7 Vrda Lamral ac{ualD¿da y comDlelá que iusüñquealmenos 30dias en desemo,eo3 Carla oe nolincaoon de d€spido de á empesa en papel de ,á emp€i? y

debdámenlé Ínnalá v celláda
4 Cpfticado de E,nDreá o dos utlimas nonnas, debmámente firmado r selt¿do5. DeEIose de la liqLidacion e indemnrzaoon e¡ectuáda por ta empresa en p¿pel de

la empres¿ y dEbidamenle firmado y sellado
6 JusDnc¿ale mnespoMrenle d mgrésode la indemnpaoon
7. En c¿so de SIt AC/JLIEZ Aüa de Conci|Lacon, DerEnda y Sentenc¡a Juoro¿|.8. En caso de E R E ¿uloriTaoón ¿dmnrst¿tvá y mmuníc¡cion de la emDresa al

[¿baj¿dor.
9- Cart¿ del INEM ¿ceptando e, pago de l¿ prestacion cofl et perrodo reconocrdo
10 Exfado de la tariela delmes rnmeoial,,menre atterior a h orcducoon detsinÉsro
Cualqüier otrá docuinenlación susl¡tut¡va de la antedoírente retacionada o qoe
sea ñecesad¿ par¿ varficár validezo alcsnce,
En b conl¡nuác¡óñ d.l*¡ñi..kó
- fffiñc¿ñEne pago freTfñEfi,! y/o Vida ldoral acluálizada. E¡lraclo de lá laneta delmesoue comsDmda
L¡ documentac¡ón deberá aerorii¡inálo cdñoubadá por ledrtarlo püblico.

INCAPACIDAO TEIi,!PORAL

t'tr#l¡fifitffiffi
2, Parles de b¿ia que ecred e duranle almenos 30 dias comecuwos l¿ rncáDáoded

temporal del ¿segur¿do erpedido por la Sequridad Soc,al u Od¿n6mo

3, Vid¿'Laboral acluel/ada y mmpleta o er caso de autonoñ]o, dooJmento
acredilalivo de eshr nsdilo en el regmen de Autorornos de la SeguÍdad Sociár y
ullimo Dxro

4. H§uiál Chnico o Ceftfrc¿do ll¡édrco donde sé deblle {á fedra v orilen de I¿
enleñnedad asi mfm {a evoluoón v esledo del eseourad
En el c¿rtfrcado se hará consÉr esoec,fcaninte s exrsten anlecedentes
rel¿oo0¿dos con la c¿usa de incapacidad 16 lechas de diqnosü@ de tos mrsrncs
v lrálamienlnc scnridn§

5. Ádemas de lo a-nlenor, sr c¿so de Hospthti¿acio.t. rnforme de rngreso y atl¿
hosDiblaria

6, A(hmas oe lo anlenor, en c¿so de Accidfite @DÉ @moleta de las dtlloencás
judiciales y/o alestado y/o copia del cerlrfoádo emitido Ior lá eflTres¿ si se [rala de
accidente l¿bor¿1.

7. Exbaclode la taqela del mes inmediatamenle anleriora le producciú del siniesfo
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3

4
Cua

l.Copia lesible del 0N l/t'! lE

rlos
Extr¿clo de la delmes conesponda

a ado

Una ve7 que la Entdad Ase{urador¿ háva recibdo las Dentnenles oruebas de oue ét
TornadonAsequrado se hallá en ahu¡la ile tas situaciories de tacáóacdad Temboral.
Hosp a,Daoon o Desempeo ñjadá! en la definoofl estátecd¿ en Las Condiclones
Generales y Páliculares de la PóD¿ p4afa la sume aGegurada er los tém'nos
eslableodos en las preseflre Condiooñes Pán,cut¿res y con ba tiqites estab¡ecidG en
la presenle Póli7a v sr4 pe0uicro de que el Tomaijor/As¿suraoo pueda rn,oar et
procedimienlo de redanEcEn desde el momento e¡ que se encuentre e¡ $fuaüo¡ de
lncap¿odad Temporal. Ho6prtali¿acion o oesernpleo. tiastd rá pnmer¡ oe hs s.guentes
fechas:. La lecha en que er T(madoíAse{u€do c4se er su srlu¿r¡on de lncaoacidád-emporal. HosDrtal¿¿oo.r o Des€mpbo o Oeie de aDorlár tas Drueb¿s sdidt¿das

pora Entdad Aseouradora, de que se mcuenúa en dicha s,luación. La fect¿ en qre a Entrdád Aseguradorá. haya pagado et número de P¡esteoones
por lncaDecidad Temporar, HO6p(ahZ¿CiOn o Desernpleo que se t¿n fiJadO en esla
poliza

Lás Prestaciones prevdas en el Conrato de Seqúro se Daqarán Dor la Entdád
Aseguradora. al Benellc,aio. que lasdesbnár¿ atpágó de tas caniK¿oes deb,das por et
T(m¿ob./Asegu,¿do en v1rfud ilelConrato de Pre$amo
'! 2. REGIMEI{ DE RECLAIiIACIOIIES
El regimen de reclan¿ciofles s€rá el Drevrsro e4 tos erlicutoG 61. 62 v 63 det Reát
Decreh le{§ratlo 6,2m4 de 29 de OclJbre Dor e, oue se a0rueba et tórto rehnd;do
de la Ley de ordenacon y suoervisrc4 de los se¡uros driv¿dos y dÉposrcones
concordanle6.
t I Tomador del seguro el Asegurado y el 8ffefioano o tos Benenciarios asr como sLs
derechohabÉntes. están facllládos para lormutar redam¿oo4es ente et Servicio de
Reclenaoones de la D¡ecoon Gúdrd de SequrDs y Foados oe pe¡sones mnrra tá
Entidad Asegu,ador¿ si consider¿n qre está ieal/ípáclicas abu$y¿s o lesma tos
derecho6 derivados delmntrato de se¡uro
En relaoon m,t lo enlenor, se ¿dviendque pará la admtgon y lramttacon de oúaás o
'edamaciones a¡le el SeMoo de Reclainaclones de la Direc¿,ón C'pnerát dé §si b<
y Éondos de Pensio4es sera npresondible acrdit¿r haber fomutado tes oueÍas á
redamaoones, prevEmente Dor escflo anle la Aseourador¿ o oue hava trensclnído Ft
plazo de dos rneses legalmeñte eslablecdo s¡ oudh¿ya sido relsúell¿'oor la ennded
El servicio de ¿Enoón a¡ diente de CNP PARTNERS. dornrcrládó en Mádrid .l
ochandiáno n" 10 plalta I El plantio, hamitad v resovera o]aqt6 reclamaoánes É
sean lofiruladas por l¿5 lef§onas aflenormenle menclonad¿s. en o¡mefa mslencia {
tras $ ¡esolucrón por dúo deD¿rEmento oodrá seouirse la úemrt¿oún ánte á
Dehnsor del dienle de la Aseqúradora. 0.A. DEFE¡ÍSoR SL domicit,ado en cl
Marqués de la Ensa¿dá 2 6.280M Madnd. La En¡dad AsequÉdora se comDroÍnete
a pre$ar l¿ mlaboracim neces¿n¿ m la instruc¡jón det Droceúmtenlo de resotücron ¿;
las reclaÍr¿oones y a aceplar las resoluciones oue et Ddfensor del As¿ouredo em a
La presentaoon de reclaÍláción anre el Defenaor del cl@nle de CNp pARTNERS ás,
como su resoluoon. no obslacut,?á la plenilud de fulela rjdiciat, el retuEo a otro
mecalisr¡o de soluc¡on de coiffctos n.¿ ta proleccion admtñ,straliva.
Ll llepaÍamenlo de Alenoón al C,Énte y et Delensor del Ctenle aclu¿ran en ta
resolucón de las quejas y re-clamaoonei de acueroo cm lo estabtecrdo en stj
lleglafrEnlo que estafa a disposicion oe los asegurados en l¿s oitc¡nas de la Entdad
Aseguraoofá. y que tes sefa !¿ottt¿doú cualqutef momeíto

requeridas, por
vez que elAsegurador haya reobido
parte del TomadolAsegurado o el

coi especifi{aión de la hora d€ enlráda y

donde se dela le la
y estado

origen de
Lenfrcádo

con la

o que

a c¿bo una

carg0


